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La Ilistoriografía al liso sobre Mallorca l i ; ~  centrado principalmeni,: su intcrés 
<:n i:I es t~idio de los aiont<;<:irnientos políticos aicdievales <I,: cierto carácter sensa- 
cional, desde el puntii d r  vist;i político-militar (comci la conilirista de  Jaime 1, la 
episkiica iiidrpimdencia del I{<,ino mallorqitin, sin reincorporación a la Corona de 
Aragím por I'edru I V  el í:t:reriionioso, y I<H sirctsivos levantarnientos sociales de 
O ,  1450 y 1521, este último el de las í;rrrnanias, analizados todos <:llos sobre 
t < d o  i:onio enl'rentamientos bélicos), y ha dcs<:itidado conscientemente los Lreseien- 
tos años di: vida de  la poblai:ión dc la isla, ~,ostcriores a la revuelta agermanada, 
alegan<li~ que en ellos no pasaba nada imporlonlr ni digno de ser estudiado. 
blallorca i~iiedaba durante toda la Edad Modcrria, marginada de los avatares políti- 
cos, ~ I I C  proiagonizaron e n  1':iiropa los riioriarras (1,: la Casa de Habsburgo, y de la 
brea rel'orniista emprendid;i por los Uurbones cri t:1 iiiii.ri<ir de la Península, no 
quedando por tanto nada qiiii hacer aquí mas qu<, historiar la evolu<:iÓn del pobre 
pueblo mallorqiiín, qiie a1 rnantcnent: I'oraos;irrii:rilc hiiiniso cara al exterior -salvo 
algiina <:sporádir:a excepción local- veía transcurrir el tienipo sin ningún hecho de 
r<:l<:vaiiciii trüscendental, y por lo tanto no  tenia niiigíin objetivo ni interés para ciertas 
perspr<:tivas, coriferirlc una especial atención. 

Con el presente rsludio, se pretendc esclarecer y arrojar algo de luz sobre el 
di~a:rivolviniiento de la vida de la sociedad mallorqiiina di:sdr la Baja ICd;id Media 
Iiasta los irii<:ios del Och<>cientos. Hemos de ernprear por 11;rier eii cuenta que uno 
di: los rasgos estriicturales que nos ayiidarán a p<:rfilar lii formación social mallor- 
i~uina, n;i<:ida tras la conquista catalarioaragoriesa del siglo XIII, iur la orienta<:ión 
clr la prodiicción del campo hacia la organii.a<:ii>n del abasta<:iriii<,nto de la 

4 I(<.su,iien de la 'Tesis I)octoral en Filosofía y I.elras, Secr:ibn de Ilisluria, <Ir siiautur, IcÍilr 
rl 2 ilr Jiinio de 1976 en 18 Facultad de í;eografia e llisturia de la Ilniversi<lad de Rarcebna y 
<IUC fue calificada con Sobreaaliente "cum laiale". 



pobla<:ií>n insular y no 1iaci;i la cocric~.icialización. I':sio ~ i rovuc í~  que los Iiabitaiites 
d<: esta isla del Me<litrrrinco que tio gozalia di: rcgiiI;i~.i:b cOlriiiiiir:a<:ione5 eiin cl 
mundo continental, dcperidi<:rari totaliriente para sii ~inq>iii siihsisteni:ia d<: lcis 
Irodiictos que si: recogierati i ~ i  I<IS terreii<a dedicados al ctiltivo cii la misrria isla. 
l)e alii la gran iniporlancia dc la Iiroíliicci¿,ri agrirola <:n la lorrriación social mallorquiria 
quv ~,r<:t<.ndrrni>s co~iiribuir a clarili<:;tr. 

1:s iml,ortatitc di:sta<.ar rl palwl fiiiidani<:ritül deariiil,cñ;idi> Imr 1:) ;iprii:itltiira 
r r i  una economía de carái:if:r "antigiio". rri la era ~>riiiidusirial. \Ict~dolí)~icani<:nte 
Iiay ~ U P  terier en cijeiita cii;itro aspectus I'ii~iilnrnrntales qiii dependieron estuvieron vin- 
ciilatlos por unos neuns irisoslay&l~s al movimientn d,: la liroduci:ión de bienes agrícolas. 

I':n prirner lugar lit agncultiira, a lo largn dc toda la Fl>oia preindustrial, fue 
el más iml~ortarite y <:1 casi excl,isiv,> riii:<lio dr producción, qiie aiinr:enti.í, a I:i casi 
totalidad de la pol>lacií>ii activa, dcstarandr, di:s<:iitriuiialmi:ntf! I;i proporción exis- 
tente de camyiesinos y 1;ibriegus qiie I ' a~~ r i a I~~ i i  cn rl ;ign>, Srente a la df, artesanos y 
menestrales que 1rabaj;tban en la rriaiiiiI'a~:iiira, y c<>rrii:r~:iaiiii.s inercaderes i:n cI 
intercambio. 

Evidentemente la produci:ii>n agraria constituyó hnib ih i  la casi íiriiv;i l'iii.rit<, 
de subsistencias de toda I;i humanidad, de~iendiciido la totalidad de la población de 
un área determinada de  los fiiitns y produitns que se recogian en la misma, 
significativamente. lillo trajo consigo la importanr:ia de los grupos que se beneficia- 
ron de la apropiaciím ile la renta ile la tierra, y su diferente prepotciicia frente a los d<:- 
más. 1.a producción agrícola siipuso la prinr:ipal fuente de riqueza y el lundainerital nie- 
dio de acumulacií>ri rrionctaria por liarte del grupo de los propietarios dc la tierra, « de 
Icrs perceptores dr  los I'rilt<,s qiic i:ii f,lla si: re<:o~ian y se comercializatian. poniéiidolos a 
la venta en el nicr<:a<lo, [iiidii:ii,lo t:s<:iiidirse asi la sociedad cri g<:iirral en el grripo de 
los poseedores del pririiordiül, Iiásico y casi Único mt:di<i d ~ ,  producción, la tierra, 
junto con el de los benefi<:iarios de parte del cxcedentc agrícola y todos aqiiellns 
trabajadores que no eran propietarios ni participaban d,: IU rcnta ilc la ticrra. l':IIi, 
trajo consigo que la sociedad de aquella ipo<:;i se urganinase rsencialmciite en L«rrio 
a la renta de la tierra y qiie ésta se r:i>nvirticse iiri id modo principal de 
apropiación del sobretrabajo. Es esencial estiadiar a i r  (1 a qué p ~ ~ p o s  iba 

destinada o canalizada la produccií~n, y qué uso Iiacían de ella, fijando qué parte del pro- 
ducto de la tierra -del exceden t e  se deducía para el alimento y la reprodiicción de las 
clases dirigentes. 

Por otro lado i:xistian tinas r<:laciuncs y unos vin<:iili,s iriciiestionables entre rl  
sector agrícola y la evtiliirii>n dernoprili<:a natural de iina zona. y eiitrr la actividad 
agraria y las ~iosihilidadi:~ ilc iridustrializaiiíin dc la triisma. 1.a producci¿~ii aqíi:ola 
desenipi~iií) un papel drtcnriinante vr i  la evoliii.ií~ri de la poblacií>n drl  Antigiii~ 
Kégiinen. I.:I <:n:<:irriie.tito vcgetativu dt: la ~,olilii<:ií>ri <.stiivo coridiciuriado por las 
í1uctuai:ioni:s <le la produi:<:ihri <Ic alinicnios, y siis osiilaciun<:s unidas por unos 
nexos inseparables, presentariiri gniiidi,s ürialogi;is > ~iarali~lism<is. I.:xistií> una vinvii- 
la~:ií)n iiitirria y iina interacci0n <:ontiriiia eritre la i:v<ilucióri dc la d<:riiograSia y la 
d r  la prodiir:<:ií>ri agraria iin la ;'poca "ar~ti~iia". 
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I':l rrioviinicnto riaii~ral (1,: la poblacii>n estuvo dorriiniido 1,or la pres<:ncia de 
la iubaliinrniación y el hanitirc qiii. fiii:r<irt unus factores estriiciurales y permancn- 
tcs en la suciedad de los siglos de la I'idad Moderna, actuando si l  presencia de  una 
rrianera iniennitente, dc acuerdo con las vicisitudes del ritirio di: las c~sechas :  a 
una rriala cosecha de granos habituaron a acompañarla un dcs<:eriso <le nacimientos, 
irtientras los óhitos asiendieruri progresivamente, prodiiciéndose Ius f;irnr>sas crisis de 
subsistencias, que Malttius describió en el siglo XVlI1, cuyo saldo dil'iriitivo fue un 
crecimiento naiural de  la población estabilieado en su ionjiinto, o rcducido a unos 
aunicntos irifinios y lentísimos en el transcurso dt: largos períodos de tiempo. 
Además tina mortalidati infantil muy clcvada eliminó a iin amplio porcentaje de los 
recién nacidos, anies de alcanaar sil prinicr año, durante esias crisis de subsisten- 
<:¡as. 

Los descquilibrad<ts entre el crecimiento de  la pol~lación y la inclasticidad de 
aiuplarriiento dt: los recursos alimenti<:ios, <:iiliniriaiios I rápidns descensos del 
contingente demográfico, diezmado por el Iiaiiibre y iiicrrnado por las enferme- 
dades, qiie propagaban una o varias nialas <:<se<:has i:oiist:~:utivas, nos patentizan L 
interdependencia existente entre las Iliiciuaiion<~s de la Fioblaciún y las oscilaciones 
dc la pn>ducción agrícola. I'or otra parte, en los anos de hiicnas cosechas, solía 
produi:irsc i1 fenÍ>rncno contrario: siguiendo a iin o unos años de brutales descen- 
sos di, la produ<:<:iÍ,n, jiintanierite con el incremento iriiisitado de la mortalidad y la 
disniinii<:iÍ>n de las c:on(:ep<:ioiies, se nos revelaron los fenómenos de  "compen- 
sación" dc t:sta <lern<igral'ía de tan fuertes oscilacioiirs, típica y característica del 
"Antigiio I<égiineri". 

I'or oira parte, la agricultura corno sistema prodii~:tor de alimentos básicos, 
tuvo iiii papel iii:<:isivii <:ri la apari<:ií,n de la revolución indiistrial: fue necesario que 
existirra una prod111:~:ii)ii agraria cxiedcnte, que  pemiiiera alinieriiar a la parte de 
la poblüi.i<iri que había d<: desligan<: d<: las faenas del agro, del irabajo de  la tierra, 
para podrr iledii:arsi: pcrriianenteriiente al trabajo industrial, y que al poder inter- 
cariibiars,: 111s proilii~:tos agríi:olas con los productos industriales, se perinitiera una 
niayor divisiim so<:i;il rlol tr;lliajo, espt:cialiaándose las funr:ionrs en un grado más 
incisivo, y <:onirit,iiycrido dt, i:sia rrianrra a la formación de un rneriado interior 
t i  r i : a  iiingíiri tiri>,:es<i industrialisador <:ulminó con éxito, sin 
habcr dcsi~aiisaili, sol>rv un  üiiniento de la produ<:<:ión agraria previa. 

1,:" I\,lallorca, rlinciritc la I':dail Mod<:nia, la agricultura y el trabajo del canipo 
constiiuíaii la actividad productiva absolutamente predominanic. 1.a inmensa niayor 
parte de la p~ilila<:iOn de la isla vivía bien de los productos que rei:ogía, bien de las 
rentas q u c  p<,rriliía d<.l , : U I I ~ O ,  I)icn di: los jornali:~ ganados con su trabajo, 
<:ontiriiiando cori las estm<:turas y las brn ias  di: vida heredadas de la l d a d  Media, 
cri las que  la vida agrí<:ola y la prc>dti<:<:ión de la tierra predominaban en el 
<:oiijiinti> iI<. Iü <:í:onornia. 1.a vida de la pohla<:ií>n rnalli>nlinina v s t~ba  <:ondicionada 
~ > o r  I;i n i  di: alimentos Iiri>iliacidos "iii siiu". La g i l  iunsiituín <:1 
I K < W C : ~ )  11r~~hii:Livo sobre cl ,tu<: se asentaba, coino l'isntlamento o base de los 
deniás <:I rcsio iI<: 1ü i:<:oii<imía, y la renta de la tierra pr~ca~iitalista era el centro neurál- 
gico dc l i ~ i  r~.lü~:i<~n<:s so<:iül<:s de Iiroduicióri para la mayor parte de la pobla<:iÍ>n. 



111 culliv<~ prin,;iltal c ~ a ~ ~ t c ,  ;i t~xtcnsií~n wprrfi,,ial y proíI11(>,,i6n ~ ~ 1 ~ a n t i 1 ; ~ t i ~  
va, lo <:oristitiii;iri tradicionalriienir lo5 i:ercalrs. i . i>rl la finalidad <1c ;~büslvri:r a la.; 
iivc~~sidades aliriii~tiii<:ias 1 dc siniivntr qiic iviii;i I,lariteadüs la p<>l,l:wi~'nrt ir~siilar. 
q t ~ c  n o  didrutabü (le rrguliir<:s coniiaiiicacion<,s COI, el iiiiiiiilo rxlirioi-. provo<:ando 
i . i> i i  rsto qitc cI bc tor  "irisiilaridad" sc <:orivirticsc: cii itria di: siis ~~arai.tci.isii~:as mis 
si,liri.ialirntes y prcdominanies. La ~irincilial produ<,rii>n dc la isla, i~iiidnl,;i ;isí ~,u<:s 
iiricritada y en<:ariiiria<la a cilbrir liis necesidades d<, consiirno irisular. Uo <>l,siarite, 
ti<,rnos de poner de iiianificsto, que a I t e s a d ( :  I ~ x x t c r ~ s i i ó ~  iklr:aiizada lioi. los 
ciiltiv<is ,:ercalicolas en las distintiis coriiarcas niralcs de la isla, las lrcrriendas 
l'lii~:iixacioncs de sii prodii<:i:ií,ii planteaban <:1 ni& grave y iiciir:iarit<: proll<:iria i~i ic  
ciiionces padecíari la agri,:i~ltura y la economía rriall~r<~tiinas, al no al<:an.rar ni~rii<:- 

rosas veces aqiiclla, la cantidad qile S<: I,rei:isalia para la su1,sislenr:i;i <I<: la I~ohla<:ií~n 
dc la isla. 

1~:lprincipalproblrmaqiie aSect6 iridiscrirriinadaniinte a la mayor parte dc la pobla- 
<:ií>n mallorquina, durante los siglos (1,: la I,:<laii Modrrna, fui: al he<:lio d r  q i i e  la 
I,roduccii>ii cerealícola I'iicrü insiif'icirntr, en iiiia apabullante caritid;id de: afios, para 
s a t i s l ' a ~ : ~ ~  las necesidades intvrnas de consurrio. l a s  crisis de prodiic<:ií~ri cerealícola y 
las hambres y mortandades silbsiguientes se convirtieron en un factor cslrii<:tural y per- 
manente de la formación social mallorquina, haciendo su aparición dc una f'urma regiil;a- 
nieiite periódica. Sin embargo hemos d c  irner en cuenta qiie a pesar d<: la extraordinaria 
albiiridaniia de años de c,,sc<.lias crrealíc<ilas defi<:ilarias, eii conjiiriio. la I>rodiir:ción 
dc granos en Mallorca, durante los siglos XVI, XI'II, XVUI y prini:ipios del XIX, 
no cn.cií> dc iiri;i tiianera cuntínua, sino q ~ :  ~ i a s h i e n  experinicliiii clciitro dc siis 
Slu<:iuacioiies, iiria <Irgradai:iún, particularnienle notable eii la seguiida iiiitnii del 
siglo XVIIl y eii los (los primeros decenios del XIX. 

1';" Mallorca, puderrios conocer perfectamente el movimierito y la rvolii<:i611 real d* 
la l>r(>diicciÚn de cereales y Iegiirribr<:s, (lurante el inen<:ionado periodo iroriol6gic0, a 
1ravi.s de las I'ormidables y riquisinias f'iientes directas, qiie supon<:ii las excepcii>- 
nalcs series de  los "scrutinü" y los "manifcsts", que con iina ~ a r ~  con~inuidad 
s a l v o  rriuy contadas exccpcioncs, tiili:v<: años eri el siglo XVI, y scis in cl X V l l  - 
si: siii:eden, sin tener que rccurrir a series iridirrc:t~s i :orrio las de los divirrios, qiic 

eii d<:tenriinados ánibilos de la península hispánica y de Vrancia,' s i~e l< ,n  <,«nstituir 

' Uaehrel, Réné: Une crobsunce: lo h s s e  Rovence rurolc (fin du X V I  siicle - 17119). 
Wmi d'6conoiriie Iii~torigue sfali$tique, París. 1961;  Anes Alvarei, G. y 1.e I:lern, Jean-Paul: la 
cririr del .s&lo XV11: producción ogrícolo, precios e ingresos en lierros de Sei~ouio. "Mo~ir i la  y 
í:r&<1itun, 93, 1965; 1.e I toy I,rdurie, Ernrnanurl: 1,rs I'aysons du I,onb.ucdoe, I'arís, IOh5; 
Lapeyre, Henry: liniizornio y Sociedad en los p i s e  de h  coro^ de ArqÓn dumnir e l  rklo 
X V I ,  V l l l  Congreso de llisluria de la Corona (Ir Arigún, Valcrieia, 19611; A n a  Alvaree: /.<u 
Crisis Agrnrios pri h Pspnño loderno; Madrid, 1970: Coy,  J.  rt 1.r I toy I.üiliirie,. II.: Les 
fluctuoci<irts <lu produit de la dime, Conjooilure ddcimle et dominiola de h fin du Moyeii 

au X V l l l r  sie~le, Yaris ; 1.a Hrye, I O¡'>; i:rrcíü 1.uiiilianlrru. Jaiinc: Lo Agricullur~ y el 
!,'slon<ilrnienlo I;corii>rni<o de Golich en h Iipoiia del Arttipo Itl@rneii, Madrid, 1973; 
i e r i i i n d r ~  id<, I 'hedo, I,:niiliano: Crecimienlo l,,'conóniico y l'rorisform«cionrs Sociol<,s dpl Poís 
Piiscu 1100  - I l l iO .  Madrid. 1971.. Y los tral,;i,jadoi.es r,iitilira<los en CI 'I'u,iio 111 rli. las Aetiis 
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la i i  Siieiite iIi,i.uint~iital i r  ~t<i<lvr <.oti<i..i.r Iii <,voliii:ií~li d<: la ~>rodi~<.<:ióri 
>,grí,.l>l:,. 

I r  liiivas gcnri-ü1i.s. cri rl transciirsi> di. los tres ILirgos siglos qiie heinos 
<:stuiiiado, la produccií>ri inallorqiiina ds cercales traiisiribió bruscas y violentas 
sa<:iiili<las; con iirias rriiry i.urisideral>lvs I1iii:tiiai:iorii:s varia<:ioncs intaranuales, siii 
cxperimeiit;ir h i t )  ernbargu, serisibles ni destaiai:ailos aiiirirritos. que reduridiiran en la 
<:oviser:ii<:iÍ>ii dv unos riivelcs siiperior<is ;i SUS pnirltos de partida. La lincü de 
trrideri<:i;i gcricral no  n:gislr& in<:r<:inf:iilos di: la prr>di~ci:Wii trigiirr;~ iriás qiie en dos 
pcri~>dos ~:roiiulÍ~gicos concretos: la segunda riiitad iicl siglo XVI, y la segunda 
mitad del siglo XVII. prolongado este íiltiirio rii los 1iritrit:ros años del siglo XV111, 
aiimcntos ambos, qitr I'iieron de dura<:ií>ii ~I'iiiicra. rlel~idos subre todo a una 
ampliarií~ri dt: la siiperficic riiltivadn, es drcir a inri2 t:xt<:nsií,n de los cultivos y no  
n tina i t i s i c c i ,  hecho quc hubicra reportado <:i<:rias iriodificaciones en el 
tradii:ional iisteiria dc producción. 

1,;)s tierras recién roturadas, al r i o  ser di: 1,ueria <:alidad. se agoiaron pronto, y 
tiivicrori que seraliaridonadas por irrentables ante los eScr:tob: periii<:iosos de la ley de ren- 
dimientos decrecientes, tras la realiv.ación de ímprobos es fuer~os  y titánicou trabajos 
d<: reducirlas a cultivo g<:rii.raltrit:nl~: cn terrenos dificiles, como las faldas de las 
riiontañas, por cl "roter", lino d<: tantos iriall»rqiiiries desarraigados de los medios 
iIc rirodiiccií>n de \a isla, siii triib:ijo j y sin posibilidades de conseguirlo y 
asegurarse así sii propia siitisisicn<:ia, que ante el peligro de morir de  hambre, por 
inanición, se de<:idiO a aeorri<:ti:r la ini:alculable tarea de convertir en laborable un pedazo 
d r  tierra yerma y salvaje, en estsdo natural, teniendo quc procurarse él mismo los 
Útiles necesarios para cllo, a cainbiu dc percibir iiiia p<.<ltieñisima porciún de la 
escasa cosecha que  recogería -la cuarta o la qiiinki parte s o l a m e n t e  y arriesgarse 
s i  scr expulsado de estas tierras al cabo de cuatro o cinco aeos por su propietario, 
ii tener que abaiidonarias ante sus raquíticos y débiles rendimientos. 

I,a cvolu<:iÚii de las curvas de  la prodiicción ccrealicola mallorquina, tras una 
primera e importante sa<:udida alcista a coiiiienzos del siglo XVI, hasta los años 
itimediatamrntc anterii>r<:s al iIcscncadenamientci de la reviit,lta agermanada, cayeron 
eri un profundo Iiachi: di~rariii  ésta, prolongado a lo largo (le la década siguiente 
entre los años 1519 a I 5:10, tiasta que dio corriienau uiia reciiperación lenta, que 
logró alcanzar las colas logradas antes de la postración, Iizicia 1545, plasmtridose a 
partir de entonces en iin periodo de  importante crrciniierito de la produccií>ri, en 
particular entre 154,s y 1568, para i:stan<:arse a <:ontiiiuaoibn durante unos veinte 
años, hasta 1588-89, a partir dc los qiie volvió a exp<:rirn<:ntar irn nuevo iiii:remeii- 
t o  si~stan<:ial que diirÍ> ti;isia finales de siglo. 

A nivel global, la Lray<,i:toria de la prodiic<:ión d r  Lrigo o11 el siglo XVI, (lesde 
sus inicios hasta el fiiiiil, szilvürido sus paréntesis intermedios aig~agueantes, retiresen- 
16 uii ;iiimciili> equivalenti: a iinn diiplicacií~n, aiinieiito Iiasadr> Eiindarrietiialrri~~ntc 

<le Ih? 1 lorna<las <Is Mctdolog ia  Aplicada <le las (:icncias Ilist¿>rieas eelclirüdsr en Santiago de Coni- 
l , ~ s l ~ l a  r s  abril <Ir 1973, dr Iciras Kurl, Karrriro klallón, l\iIl>üo. y I'crninilez de I'ineilo, (:arda 

Sanz y dr í:;islro klsti;i. Santiago ile (:onipustrlü, I'ji.5. 



en el <:recimiento d r  la producción durantc la segiirida mitad d<:I siglo XVI, gracias 
a la extensión de los <:iiltivi,s, siendo éste ai:onipañndo <1<: un increiri<:riLo gericral de la 
pobla<:ii>n de la isla. 

ICn la primera mitad dcl siglo X\'II, se I,rodiijo tina caída dc la I>rodiicción 
de cert:ales, descciiilirii<li> 6sta sensibleincnte, y dando Iiigar a I'ilrrtrs crisis rnalthu- 
sianas, frente al aumento logrado en la segunda iiiitad ilel sigli~ XVI, qii? había 
sido acompañado por iin acreaciitarriiento de la población iIs la isla. I,:stc declive de 
la prinicra mitad del siglo YVll no Fue superado hasta el Últirrio tercio d ~ :  la niisrna 
centuria, momento en el que se Iograr<>n los máximos increnienli)~ i:n cuanto a la 
pri,duccióu del trigo S<, rrfii:rc, dc todo el periodo <:studiado; iiicrerrientos que ni> 

fueron sin emhargo maiiteni<l<is en el siglo XVIII, centuria en la que la producción 
trigiiera permaneció atanvada <i (lisriiinuyó particularinerite cn la segunda mitad del 
siglo, con lo  que el priri<:ipnl aiirriento de la producción de trigo, conseguido cri cl 
último tercio del Seis<:icntos liie dr  duración breve y efímera también, y no se 
mantuvo posteriormente al ni> variar en absoluto, las condiciones 0 premisa, que 
<:onstituían la esencia del r ~ i o ~ l o  de producción o de los distintos modos que se 
articulaban en la formación siwial riialloquina, sinc qiia I'uc degradándose en el 
transcurso del tiempo. 

1.a uniformidad de las estructuras de base y del urden so<:ial irrip<:rantc de 
carácter precapitalista duranti: Ii~s tres siglos dc la lldad Moderna, las hizo Iierinane- 
cer totalmente invariables, siti qiic se modifi<:araii en absi>l,ito, sino reforzándosc 

.aún más en el periodo I'irial. i\l analizar las causas o motivos q i ~ :  condi<:ionaron el 
hecho de que la prodii<:r:i&n mallorquina dc granos no  aumentase ni i:rr<:i<:s<:, a 
pesar de las acuciantes ner:esidades que había para ello, nos encontramos con una 
serie <le factores y premisas que r:onstituyeii en esencia los condiiionantt:~ eiidóge- 
nos c internos del modo di: I>ri>diicción de la isla, que mgia como doiriinaritc la 
I'onna<:ión eionónii<:o-social niallorquina, iactori:~ y premisas que se prolongaron y 
autoregeneraron em el transciirso dc los tres siglos que henios analizado, mostrando 
sii extraordinaria capacidad de resist<:n<:ia a la desintegración. 

lin líneas generales, la prudur:<:iSn triguera de coinieiuos del siglo XIX, se 
hallaba en los mismos niveles <:uantitativos que doscientos años antes, y las crisis de 
producción scgiiian apareciendo regiilarrrientr, con su tradicional viriilencia, provo- 
cando sus consiguientes contracciones demográficas, pnieba de la vigencia y perdu- 
ración del tradicional sistema de prodiig:i:ii>n, que imperó cri  la isla desde tiempos 
ancestrales y quc fue rt-geiierándos~ progresivamente. Para poder enmarcar estos 
factores que: fiicron los determinantes ilol estancamiento, no ascenso o progresiva 
dcgradacWii ile la producción trigi~era niaIlr>rquina, es prc<,isr> cxarninar y paszr 
revista al modo de produ<:<:iiin dominante en la formar:iím so<:ial rnallorqiiiiia, 
comprobando la gran homogeneidad de la cstrui:tura agraria qu<: m; di6 desde el 
siglo XV, hasta muy avanzado el siglo XIX. 

La capacidad de resistencia al carntiio dc la lorriiación social mallorquina, 
basada en una fortísima explotacióri d<i las i:lasi:s <:anipesirias que no parti<:ipaban 
en rl n:piirto de la prodiir:eión agrícola. agravada Iirogrcsivariientc en c:I tratisciirso <1<, 



los tres siglos su1,sigiiieiiti:s a la n:l>n:sií>n de los partiiipantes <:n las (:eririanías, con una 
seric de riiei:aiiismus de extracción, coarlyuvó a manteni:r unas mismas estrur:turas de ba- 
iic durariic i i i i  I,rr>longado lapso dc tiempo. ICI tio acceso de la niüyor parte de los 
cairipesinos productores directob. ii parte de la proilii<:ción y <:I reparto o distribu- 
ción de la renta de la tii:rra entre un conjunto ilr claes no ~varticipantes ari el proceso pro- 
rluctivu, y que además goaaban de toda una serie de (ranque~as, inmiiriidades y prerroga- 
tivas, i p c  les lihrahari del pago de la iiiayor parte de impuestos trajo consigo que los 
prirnerm no se aplicaran en ahsoliito a modificar cl medio ecológi<:o, e intentaran 
lograr un aumento de la producciíin, ya que en nada se beneficiarínn de él, puesto 
quc el fruto de su trabajo iría de todas formas a nutrir a otras categorías sociales, 
micntras los segundos no sentían niiigiina necesidad de alterar en nada la estructura 
agraria vigente, ante el nivel de ingresos que percibían normalniente. 

La forma de extracción de la renta de la tierra concedió en Mallorca a los 
propietarios el poder de controlar la relación de los productores con los medios de 
produi:ciiin, y la reproducción de la misma producción y sus medios. I,a gran 
estabilidad transformada paulatinamente en decadencia del agro mallorquín durante 
la Edad Moderna, fue ratificada por el hecho de que los respectivos incentivos 
econóniieos que podían haber estimulado a los propietarios de la tierra, o a los 
explotadores directos de la misma, a introducir cambios y modificaciones tendentes 
a mejorar el cultivo y a hacer progresar la tierra, a fin de obtener de ella una 
mayor producción, que reportara para todos en consecuencia unas mayores ganan- 
cias, apenas fueron percibidos, debido básicamente a la índole de las relaciones de 
producción dominantes en el agro mallorquín, pasando a finales del siglo XV, y 
durante la primera mitad del siglo XVI, a ser gente asalariada, contratada "a 
jornal" por temporadas, la que realizaba fundamentalmente las faenas del agro, 
sustituyendo masivamente a la anterior mano de obra, compuesta sobre todo por 
esclavos, que cran importados desde diversas latitudes geográficas, con neto predo- 
minio de los del Norte de Africa que fueron iiianumitiéndosc paulatinamente en la segun- 
da mitad del siglo XV y primera del siglo XVI. 

1,a estrui:tiira de la propiedad de la tierra, derivada del Kepartiment eiectuado 
por Jaiiiic 1 ,  tras Iu conquista de la isla a los musulmanes en 1230, perpetuaba 
unas formas tradii:ionales de explotación de la misma, sin que los propietarios 
sintieran ninguna viva necesidad de introducir mcjoras e innovaiiones. I,a propiedad 
del terra~go en Mallorca se conservó, a grandes rasgos, en un régimen de grandes 
extensiones de tierra l a s  "posesions" concentradas en las manos de un reducido 
grupo de propietarios, descendientes una parte de cllos, o herederos de los magna- 
tes que habían protagorii~ado la Keconquista y se habían beneficiado del Keparti- 
ment, que fiierori transniitiéndola íntegra, bajo el sirtema dc las vinculaciones, al 
hijo prirnogi.iiito d<: la familia, que desc:mpeñó un papel muy similar al del "hereu" 
catalán, dcshcredündo prácticaineiii<:, conio en el mayorasgo castellano a los demás 
hijos s<:gundont:s, no produciéndosi así ningún tipo de fragmentación o división de 
la gran propicilail, salvo pcquiñísirrias porciones de alrededor de un 1Oo/o, que 
debían riy>;iriirsi: los n:staiiti:s hijos, i:ii ucasion,:~, lo qiir motivi) qiic t:I propietario 
qu<: ,:on,:u~traha cn sus iriarios vastas extensiones de tirrra, no se preocupara 



~nur:ho de hacerlas rendir niás, ni de ohtener iic ellas niuchos mis l'rirlos, haciérido- 
las mis productivas, yi que lo que de ellas ol,tcriía, suponía pat.;, óI mucho rriás 
que suficiente para cubrir sus propias necesidadrs, rio restándole rrii~chos alicientes 
de obtener aún rnás. Hernos de tener en ciieiita que las leyes di:sviniuladoras de la 
propiedad no cinpeaaron a hacerse efectivas, a1 nicnos teóricamcrite, hasta el primer ter- 
cio del siglo XIX, simultáneamente cuando <:ornen~ii a ponerse en iriarcha la desamorti- 
sació?-de los bienes eclesiásticos, decretada 1101 Mendisábal. 

Además la mayor parte de tierras, no scilian estar Irabajadas por el propieta- 
rio de las mismas, quien desde cl siglo X V ,  lue irasladándose a vivir a la Ciiidad, o 
bien las "posesions" fueron siendo adquiridas por ciudadanos, continuándosc estc proce- 
so en el  siglo^^^, practicando aquellos nornialmente el absentismo riicil, y no teniendo 
más contacto con sus priipiedades, quc la per<:cpción rsgular di: siis rcritas, y 
alguna visita aniial. I'.ste h<:ctio niotivi~ el siirgimierito de fiiertcs tensiorii:~ entra la 
Ciudad y las Villas de la isla, a la hora de determinar la pri>l,or<:i6n en que debían 
contribuir ambas respectivamente <:n las cargas comiiri<:s del Keino, de acrierdo con 
su riquesa efectiva, que se plasmaron cn cn1'renl;lmientos amados couio el levanta- 
miento foráiieo de 1450, las Germanías y la (iucrra dc Siicesión. Oiiien<:s trabaja- 
ban la tierra eran fundamentalniente los arrendatarios, los iriiiyorales, los rii<:dianr- 
ros y los jornaleros. 

Los arrcridatanos de las "posesions", que en algunos casos llevaban varias de 
ellas siinultáneamcnte, constituyeron una especie de capa media campesina, qtie 
vernos aparecer documcntalmerite a iricdiados del siglo XVIII, trabajando unas 
tierras que no poseía, de las que recogía ~irrsonalmente sus frutos, heneficiindose 
de su trabajo, y pagaba al propietario una renta o canon fijo anual, estipulado eri 
un contrato de arrendamiento, que solía hacerse efectiva casi siernprc en dinero y 
en algunos casos también una pequeña parte en especic, destinada a satislccr las 
riecesidades de consumo del amo y de su faniilia.' 

Estos arrendatarios veían limitados sus estímulos a fomentar por s i  mismos, 
incrementos de la produecii>n en las tierras quc cultivahan, debido a la duracibn 
temporal de l a  contratos de arrendamiento, g<:ricralmrnte inferiores a los diez 
años, lo que mermaba las posibilidades de que pudieran recoger y beneficiarse 
directamente de las meji>ras que ellos niiumos pudieran efectuar o introdiicir. Al 
niisrno tiempo esta duración breve de los contratos de arrendamiento de la tierra 
generaba una situación bastante veritajoea para el dueño de las tierras, al rnismo 
tiempo que desfavorable para el arreiidatariu, ya que ciiarido vencía <:I plaoo del 
contrato, el priniero tenía las manoii librcs para poder mt>dificar las clausulas o las 
prestaciones que debía recibir, pudientlri actiialiear la renta al cabo de uii plaeo relativa- 
mente breve, y ajustar las condiciones para permanecer en la propiedad el íiltim<i, tenien- 

h r e h i v o  Hislúrieo del reino de blallorca (,\. I I .  VI.), Srccióri de la Iteal ,\udieneia ( R .  h.) 
1773, n.O 43. l'iientc fundamrntal Iinn podri. r<irio<:rr las fo rmt  dc expl<iirriOn del eanigi<i 
mallorquín <:n la ficgunda mitad del s i ~ l o  XVIII, que iirri i,Iiji,I« ,Ir cslu<lio mis ampliado en 
otro trabaji, que se Iialla rn prepararibn. 
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do <:st,: irr<:rr~ediablerncr~te que ajustarse a ellas, o at~and<inar las tierras que hasta aquel 
rriomcrito hahía estado trabajarido. 

No eonocerrios en estos riionierilos, si las tierras de Mallorca se explotaban 
mediante arrendatarios, antes del Sei<:cienios. 1':s muy posible que esta figura 
cxisticra ion  anterioridad, y tambikri que las tierras se hiciesen trabajar por medio 
de mayorales <i conductores, una estie<:ie de capataces a sueklo, sin ningún derecho sobre 
la producción del terreno, que trabajaban, a cambio de un salario algo holgado, sin p x -  
ticipar de la renta de la tierra. llna forma híbrida fue la del medianero, que compartía 
con el propi<!tario de la explotación, gastos y beneficios, a partes iguales, participando así 
ariibus de la renta de la ticrra, "a mitgesW. 'Sodos esios tipos de explotación 
aparecen dociimentaduc en 1773, en la fuente citada. 

Uesde mediados del siglo XVI, nos encontramos con que la mayor parte de 
los trabajadores del campo mallorquín son jornaleros, gerite librc, contratados de 
forma asalariada, en las esbciones agrícolas en que se necesitaba mayor número de 
mano de obra. A Finales del siglo XVTII, entre un 65 y un 75Oio de los 
trabajadores del agro mallorquín eran jornaleros, empleados únicamente por tem- 
poradas, a r:ambio de un sala& o jornal, 10s cualea a pesar dc trabajar "de sol a 
sol"," no tenían ningún acceso en absoluto a la renta de la tierna que ellos mismos 
mediante su trabajo contribuían eficaamente a crear o a producir. Solamente eran 
empleados en las estaciones de más trabajo en el campo, bajo unas condiciones 
sensiblemente precarias, a base de unos jornales muy bajos, que les mantenían en 
el estricto limite de la subsistencia, viviendo de un mínimo vital fisiológico, 
subalimentandos con una dieta a menudo a base de hahas y algarrobas, y sin 
participar en absoluto de la apropiación de parte del excedente agrícola, que 
gracias a su trabajo se hallaba disponible para que otras categorías sociales vivieran 
de él, mediante los mecanismos legales de extracción que tenían en sus manos y el 
control ideológico que además poseían sobre estos trabajadores. 

Por otro lado el campo mallorquín no absorbió en multitud de años, en 
función de las fluctuaciones de las recogidas de los cereales, toda la mano de obra prole- 
tariaada que se hallaba disponible, en la isla, con lo que muchos de estos jornaleros se 
encontraron sin trabajo, teniendo que permanecer en un parri forir.oso, no  pudiendo 
ganarse el jonial necesario y ronstitiiyendo las víctimas que perecían de hambre, en 
los años de malas cosc<:tias, como nos lo atestiguan una sobreabundancia de citas 
dor:uineiitales. I,:shs condiciones especiales de vida caracterizada por su gran aiistcn- 
dad, irnpii<,st;is por las relaciones de producción que determinaron la distribución 
de la si~cicdad en grnpos o clases, crearon unas amplias capas de pobres, que 
vivieron sin encontrar trabajo, y por lo tanto sustento, durante toda la [':dad 
hloderria en 1~allori .a.~ [.as malas coser:has iraian <:orisigo la parálisis de la actividad rural 
y el liasc de niiii:lios ioriialrros n la (:ate,ooria de pobres, al ni> ser necesario su trabajo. 

' A I I .  M. 11. A. 1803 n." 25. 
Nos cita una fiientr como en 1556 sr halla presente la " ... miseria dcl regne per les 

males anyadrs ax i  per lo poc sembrar y pi><: poder dclii eonridom i:om rnmre per sterilitats ... 
iriiirria y p<ibrcr;i es en niolls <,onra<loi.s < ~ u i  lencn ;ilgiincs terrcs les clualri dexaren de srmbrar 
pev ?lo ttcwlev C O T ~ ? I I K ~ V  l : ,~<~rs.. . ' '  ( 1 .  11. &l. Adas d?L l;cr>eral (:ons?Ll :%:l. f. 120 v . l : iO) ,  A l  



I.as fiiertt:s i:risis dernográFii:as qiie tiivii:rori Iiigar iliiranti: Iiis tres sig-los 
i!stiidiados, ht:i.<:<lailas del Nlt<liocvo, y qut: N<: l , r<~ lo t~p ron  I~asiü inuy avanzado e1 XIX, 
no Iiirron niás quc el r<:Slcjo rn rI tcrr<:ii<> <lclrio;rül'iro <le pstas coritradi<:c~ii,rics, qiie rc- 
portaba qiie los <:anilicsirios realiaasrri las faenas d<:I agro solamentti a i:arnbio de la 
percepción rlr un salario o jonial diario i,uando S<: les contralaha, y siii riiirigiin 
acceso a la renta de la tierra, al estar <:onil>li:t;it~ieliIc desp<>st:ído~s dc los rne<lios ilc 
producción y no participar en absi~luto en la percepcii>ii di: ninguna part,: de los 
excedentes agríi:olas que ellos rriisrrios contribuían a hacm producir, dchido a la 
apropiación del sobretrabajo, por una inniensa iriiiltitiid de  elcrnentus üjijen<is al 
proceso productivo, coi, lo que forzosamente carecían totalriiente de posibilidades y 
estímulos de mejorar la producr:ión, ya que en nada S<, vcrian beneCi<:iados por ella, 
de manera directa. 

Por otro lado, eran las clases que más sul'rían Iiis electos de las crisis dc 
suhsisteiicias <:ti los años de rnalas (:ose~:has, al no existir posibilidades de contratar- 
los, debido a la falta de trabajo, quedando senten<:iarlos i ir i  hilen porcentaje de los 
misnios, al no  ganar jornal, y careccr de un mcdio regular dc  sustento, a morir de 
harnhre irremediablemente. 1.a inii:iai:ióri de los trabajos d<: la fortificaci6n de  la 
Ciudad eri años de pésimas cosechas, y en crinsecuencia dc: hanihre, fue el resultado 
de idear iin reiiiedio temporal para la trügica situación de los jurnaleri>s. 

La existencia de esta mano de obra disponible, cii condiciones de  aniplia 
oferta, y en <:onsccucncia barata, constitiiyó un factor de Freno e impedimento a 
introducir rncjorlis de carácter técnico, que rcdundarari en una iiitensificación de los 

siguiente año, se nos vuelve a recordar "... q w n t  gmn es l o  nombre de pobres vergonyortts 
omwo de les grons p e n u i i e ~  y a r e ~ t i e s  de uitualles los quab es molta roho sien socorreyuts per  
que no peresquen d e  fom ..." (A.1I.M. A.G.C. 33, f .  136 v - 138). En 1567, dicen las fuentes 
que "... ler necessitots emiseries de los pobre* no se amben ons se aumenten ..." (A. 11. M. 
A.G.C. 37, f. 50 - 50 v). En 1579 nos relatan como "...per r e h t i o  de melges y persone8 
digne# de fe hnvem ente$ que akiines p < r ~ u r i e s  pobres perexen de fom y grans nece~aitots 
entant que olgunes de ellos *e moren per  falto d e l  montenimsnt necessori y assenyolodenl 
persones uergony~nb..." ( A .  í;. (:. 41, f. 33), y tamhién cn 1580, se siñiila " ... que8 mor  mol to 
8ent misemble per  f ~ l r o  de recepra y no tenir que riaaripr ..." (A .  C. C. 01, f. 220 u - 221). 

La relación de citas documentales podríamos arehimultiplicada. Aún en 1787 dice 1,lebrés 
y Moporter en au Memoria Ins l ruel iw sobre e l  estado octual de la Ulo de Mollorcn y 
odelontamie,ito~ de que es susceptibl<~ cn los ramos de Agricultura lndualrio y Comercio paro 
e l  aumento y felicidad de su poblocir>n, que O... bueno s r á  que examinemos las medidas que 
eonvcndiia tomar, para mejorar la suerte de tantoa hielires, que hallándose imposibilitados por 
alguno de loa varios accidentes a que está sujeta la <:ondici¿>n dr la vida humana, de procurarse 
con su trabajo lo bastante para su sustento y vistirlo, vienen n entregarse a la mendicidad y 
abatido8 una vea a s t e  mudo de vivir perjudicial a las eostumbms y al Estado, suelen 
permanecer en él toda su vida ..." De autor anónimo, la Memoria sobre los ventojrzr de lo 
agr i ru l lum de Mallorcn, lo prefcrrncia de protección que merece, los lrobos que ~ u f r e  y los 
ouxilioa que iiecesito premiodo por  10 Rpal Sociedad Ecunómiica de lo mismo Ulo y leída en 
junto públicn de 9 de dici<:mhrr <1<: 1797; sx~iorr<, que "...<,rtorbu es la pobrelo y lo infeliri<lad 
del  j o rm le ro  rnf,!rmo. I,,'stur goi8tcr &mmr1 l o  prr<:&o para .sub.~ktir, pero nu tirrieri rrpue.vto ni 
fuerzo8 para sosirner ei$i>rrnadad en la fornil ia...". 



<:ultivos, y en iin proceso de ri:prodi~erii>n arripliada. I':l bloqiie<> ante la disposii:ií>n 
de esta mano de obra, a ciialquier tipo de adclanto ~ I N :  supusiera su rediicci6ii o 
climinaci¿,n parcial, lur tina de las caiisüs irias irnportantt:s del atraso técnico y del 
si~bilcsarrollo de 1.1 agricultura rr~allor<~iiina. 1.a prisibilirlad de extraer gracias al <:ori<:iirso 
dt: bll irabajo un excedente de la lic,rra, q i i i :  niutria a un iiri[ioi.tantr ~iíiniero <le personas 
o entidades, deterrriinó la organizaciím i1<: toda una soei<:da<l en torno ii la renta de 
la t i .  listos jorrialeroii fu<:ron por lo tanto iina <:ondición "siiic qiia non" que 
garantizí> la prolongada pcrsisten<:ia del pmdoniiriio hageinóni<:u del modo de 
prodiic:<:ií>ri fundamentado en la <:xtrari:ií~n ile la ri:rita de la tierra pre,:apitalisla en la Eor- 
niüciíin social niallorqi~iria, durantc toda la I'dail Modcnia. 

Ellos no podiari tener ningiiria iniciativa en modificar la produecii~ri de grani>s 
y alimentos dc la isla, puesto quc nirigíin aumento en aqilel proiluctri iba a ir destinado a 
~110s y por otra parte sii <:ori<lición tremendaniiintc triste, ya no lis podía permitir 
participar en riirigilna de<:isión r :  que pudiera transformar las estructuras 
vigeiitcs en el campo, que se inaiituvicn~i~ intüitas, uniformes y homogéneas en 
Mall<irr:a diirarite toda la !':dad Muilcrna, si<.n<lo un ~ ~ c i a l  factor d<: pcrdisaci6n de 
h s  mismas el tipo de r<:laiiones dr  prodit,:<:ii>n dorriiriantrs en i:I a p o  insular, y 
i~u,:<lando n:l'lcjado eri cl atraso de un ~riono<:ultivo no deinasiad<i apto para el 
t<:rrc:no y t:I clima de la isla. 1.a incidencia di: la estructura agaria sobre cl proceso 
ili: prod~ic<:ión es iin Sactur Sundamental para ayudar a explicarnos las abiindantisi- 
mas crisis d<: subsisten<:ias que tiivicrori Iiigar cn la ei:onomía mallorquiiia y sus 
corisiguieni<:s resuliados en las correspr>nili<:ntes ór<lenes de vida, demográfico y 
l'inanciero iliirantr el Antiguo Itégirnrii. 

Aderiiás tanto el propietürio de Iü tierra, como los arrendatarios o los 
iiiedianeros, o los prri:cptores <le la renva de la tierra, en su caso, vcían mermados 
siis benelii:iob, por toda una serie de detracciones cxtraeconi>mir:as, que como el 
<:aso dr  los <lie~mos y otr<isderechos, detraíari y r<:staban un porcentaje de la 
produccWii, debido a los derechos jiirídicos que t>os<iíari sus deteiit;i<lorzs, el clero 
parroquial, <.I Soberano, el Olispo, el Cabildo y los Señores de Caballerías, yose- 
yendo cxlos Últimos además dere<:hos jurisdiccional<:s sobrc los territorios que 
poseían riiii<:hos de ellos otorgados en el siglo XVII. I':sto traía consigo, como 
principal <:~~iiscciiriicia, quc i:iialquier esl'iiereo o iiivi:rsi&n destinado a fomentar uria 
mayor proilir<:<:ióri, se viera gravado ion la ohtenr:ií>ri (1,. uri pi,rt:entaje nienos de la 
niisrna, cii luriciím de los dcrcclios que poseían astas pc:rsi>nas o entidades citadas, 
resultan<lo mermados de esta Soma los incentivos de qiiienes podían promover los 
cambios rie<:esarios para poder estimi~lar un aumento s<istenido y continuado de la 
produ<:<:ií>ri agrícola. 

1 i:xisiencia de este <:onjurilo de clases parasitarias que sc apropiaban de 
buena parl,: del excedente agrícola, consolid6 la pewivencia extraordinariamente 
prolongada de la S(>rniaci5ri social m~llori~uina. Idas relaciones de producciúii, 

detcririiri:iridi> lii ilistrihiirión de 1;t exirdad en giipos o <:lases, sancionaron qiie las 
l'orrrias dr rxlilot;ii~ií>ri i1c los <:amprsinos mallorqiiincs a: pci.~a.tuaran y roliscrvaraii sii 
vigencia, iliirariti: ~iiia larga etapa pluns,,i.ular. I.as Sui:rt<:s y rrccientes exacciories de 



los trabajadores dcl carripo mallorquín garantizó la iiivarialiilidad y <:I atiLiiri:gi:iirrii- 
niiento de las estriicluras de base y di: la ~~r~aiiirüi.iÚn st~<:ial iinpcrarite, diirante el 
largo hpso de  tienrpo siguierit<: al arallarriicrito dc la revurltü antifisr:al dt: las 
(;crmanías. Todo ello contribuyó a bloquear t:I qur  el nivel de produii:i"ii ~~ud ie r a  
salirse de los moldes en que lo tenían cncajadci, iinpidiendo su üunicnio i:ii las 
<:oiidiciones en que se hallaba, y tendiendo más Iirri hacia su progresiva d<:grada<:ií,ri 
en la seblunda mitad del siglo XVIII y coinienaos <1vI siglo XIX, coniu <:iilriiiiiaciún 
de  todo un largo proceso secular. 

Además hemos de tener en cuenta qui: aún a I'iii;iles del siglo XVIII, no se 
habían roturado ni reducido a labor todas las tierras sus<:~l,tiblcs de cultivarse y de 
oblener de ellas, rncdiante su laboreo, algíin frialo, como nos lo deniuestra la 
lectura de diversos autores y Mernorias ari¿>niiiias ~ l c  finales del Setecientus y del 
siglo XIX. 'Todavía en las postrimerías del siglo XVlll y durarit<: la pririi<:r;i mitad 
del siglo XIX, se roturaron mriltitud de tierras, rlu,: tia11í;iri ~>i:rirtant:iido yerriias c 

ini:ultas durante siglos, en los que la poblacií~ii inallorrliliiia Iialiía p;idcvid<i hüinlirc, 
extcridiéndose así cn esias fechas aún la superficie ~ult ivi ida.~ 

I'ue en el siglo XlX cuando se dese<:aron las Albuferas del Prat de Saiit 
Jordi ,  cerca de  la capital de la isla, y la del Siilohrar dc Canipob, y si. I>oriificí> 
parcialmente la dc Alcudia, lo qu r  r<:duiidó en una mayor extensión de los 
cultivos. También la cantidad de granos iitiliaados para la siembra de la isl;i no 
difirii~ excesivarnente de principios del siglo XVIl a riivdiadus iI<: la i:entiiria 
siguiente, aumentando tan sSlo iin poco menos del IO0/o, según nos atestigua la 
do<:unientación c o r r ~ s ~ o n d i e n t e , ~  mantenifridosr por lo tanto pricticarricritt: cstitica 

9 0 s  manifiesta en 1840 una Memoria que publico lo Diputoeión Piouincinl de los  
Ihlaorei en refufoción de lm espuriciones que elevoron a su Mqgertad en 18 de Mnyo y 5 de 
Junio próxirnoíintrriwes lm 1)ipufocion~~~ provinciales de iarogoul y Murcia contra el libic 
comercio de granos de que disfriifotm esta I>rouittcin, refiriliidose o los a>ioranteri«res a 1790 , 
como: "... Entonces no se cultivaban en lo general sino los alrededores de la casa rüstiea de los 
predios que llamaban do=. por que algunas de ellas estaban mrradai, y las uimediaci<ines de 
los pueblos, a que daban en nombre de suertes o alou, es decir, tieiras d r  xliorio dadas a 
censo. Fuera de estas eaeasan sementeras el resto de la superficie era desehado para la siembra, 
no utilizándose dc El,  sino aqiielJas situaciones aptas para los pastos, que siempre eran naturales 
y cncidoa sin abono zlp~no, abandonando lo demás a la pr«du<:eión espontánea de matorralca 
y malezas en aelvas y bosques bravío ile grande cstcnsión ...". 

h:s entre 1700 y 1840, cuando nos cifra cata fuente que: " ... Iiaeia aquel tiempo 
empezaron Ils roturaeiones de tcriinos antes incultos y siguieron con tan general emulación 
que apenas se citari pndio en Mallorca que no haya cstendido su cultivo...", contraponiendo 
esta media centuria al p ~ r i o d o  anterior, en el que nos dice esta misma fuentc que "... era tan 
nducido el cultivo y hecho con tan poca intiligeneia que muchas tierras se en<:ontraban eriales 
y la lahranaa en su edad uifinlil, sin hal,emc rmancipado dr la an l iya  rulina ...". 

En 1022. hacian falla para la sicmbra de trigo unas 56.500 quarteras ( h .  l l .  M. A .  C.( : .  
55,  f .  206 v - 297), mientras que ?n 1740 casi un sklo y medio más adelante, sr srtnbrahrn 
Jpxnta mil quarteras dr  tris,. según nos manifiesta 1s documeiilaiión (Archivo Municipal de 
Palma de Mallorca, A .  M.P.. l ihro de Resolueionei del \yu~itamiento, 1749. 1, f .  8 ) .  Esta 
mkma cantidad fra  la que se titiliraha también cn li35, ( , h .  I1.M. R. ,\, 17:K . 1736 n.O 8). 



y In:naiiilu d~ csta l'oriiia las posibilida~lrs de Iirogrcso ile la pro<lur:ci&ri cercalí<:i>l;i 
niallorqtiina. 

Si los aumenius de la silperli<:ie <:i~ltivüda, qiic tiivicroii Iiigar durantc la 
sc:giinda tnitad ilcl siglo XVI y el íilti~tio tcrcio d<:I siglo XVII, no di<:roii como 
rc:siilta<lo, inr:rt:inentos di: 1.1 pruduccihn, qiie se riiantiivieran en los rieríodos 
siguicriics, Su<: <letiido a 1;i Ii:y dc reridimientos dccrccientes, es decir, que buena 
partc de los terrenos ruturados y ciiltivados eran de mcdiana o de inala calidad y 
ri:ndian riiiiy poco por uniilad dc superficie y por semilla sembrada.' 

1.a <:stri~ctura oroCr;fii:a dc la isla, la. <:ara<:teristicas del suelo, con una gran 
abundancia dc  <:alizas porosas, y el clima mediterráii<:o, con sus frecuentes sequías, 

y la escases <: irregularidad dc las ~in:<:ipitaiiones pluviométricas, no permitieron 
alcanzar iiiios elevados rendimientos cri el ciiltivo ile los <:creales ni una alta 
rcniabilidad por iiiiidad de superficie ni por semilla siinbrada. I':l medio geográfico 
irisiilar era 1,isicarricriic Iiostil al r:ultivo de 10s i:ere;ilos i:ri Mallorca, eulLivo que fue 
r<:troi:adi<:ndo scnsiblerricnic en el siglo XIX y sobre todo en el XX, a medida que 
fueron rcgulaiiaándose las comunicaciones con el continente, y fue más fácil el 
apruvisioriainieiito de  trigo a la isla desde los mercados suministradores del exterior. 

1.u Irudiic<:ión de g ~ a n < ~ s  dde Mallorca veriía regida furidamentalmcnte por un 
conjiinto de liniitaciones que convertían a su ciiltivo en un mal necesario al que 
tuvo qiie dedicame la agriciiltura isleña, para abastecer a sus habitantes de los 
aliinentos iriúispensablesque precisaban y afrontar las secuelas del dramático hambre que 
se cernía continiiamente sobre su horizonte vital. Las condiciones geográficas poco 

' llna Eneiiesta. que cn cl año 1000, d cntonces Minktro de Hacienda mallorquin de 
Carlos IV, Miguel Cayetano Soler, dirige a la ish, cuyo texto pueQe verse en el Apéndice 
1)oeumen~al ile rni 'Tesis I)oilurnl i~ii.difii p. l2:12 a 12:IH procedente del Archivo Municipal de Palma, 
l.. P. 077 bis, s. f.. nos triiivstrr romo enai la mitad dr la tierra cultivada de la isla, era de ínfima 
calidad y los dos tercios lo eonatituían Rrrcnos de muy débiles rendimientos, esquilmados por 
las extracciones de los agentes productivas. Caroeernoa de las respuestas de la Capital, y de 
ciiatro viUas que mn Andraitx, Campanet, lnea y Santa Margarita. Según las respuestas 
presentadas por las restantes villas, nos encontramos con un total de 363.813 quarteradas de 
ticrra, drdienda~ al cultivo, una 75.079 cubiertas de monte o constituidas por pedregales, y 
u n a  11.915 aproximadamente formadas por pantanos, aguas embalsadas, arenales y tierras 
salobrefias. 

Según esta Encuesta, las :103.013 quarteradas de tierra de labor se dietribuim de la 
siguiente manera: 

CALIDAD DE LA TIERRA -- 
MEJOII 
IlllENA 
MIII>IANA 
MEDIANISIMA 
INFIMA 

TOTAI. - 

i 

QlJARTliKADAS 010 

16.769 
33.209 
66.041 
03.077 

15:l.017 

36:1.813 10090 



propicias 1~ara1':I <:i~ltivo ,Ir los <:crtiali:s <:ii la isla, tanto en cilanto al suclii, donde 
abundaban en sobr~:,naiirra las i:aliias, <:<>rnu i.ii <:iiaiit<i al cliina, con l'ricil<:iiles 
seqi~ías y esterilida<l<~s, qire privaban dr  la Iliivia ric<,rsaria a 10s canipos, i:n 

nurrierosas ocasiones, motivando la cclctirar:i&n de miiltitiid i1c rogativiis "pro 
pr<:teri<larri pliiviairi"," de las que pervive todavía el recirrrdu de alpina ilc ellas 
aatiialni<:iite, fueron tino dc los factores que dcterniinaron los bajos r<:niliriiic:ntos 
d<:l án:a s<:rril>ratla, y provoi.ariiri iiiás rh, una mala <:osecha en cl Iicríodo dc tii.iril,r> 
que ticnios aiialiaado. 

I,:l regadío cstaba miay ~,<>i.o rxtendido en la isla, rlel,ido a la cstascz dr  
aguas siiperl'i<:iiilt:s aprovccliahles para la irrigii,:ibn. Segiin li. Ilar<:elO, a priiici~iios 
dcl siglo XIX, la irrigacibn r~ciipaba cii Mallorr:a tan sólo u~ras diis rnil Ila., 
localizándose bien donde se disponía de agua de pie o dondc p d i a  ser extraída 
lacilmente niediante iionas, t rat i idosc dc i l r i  cultivo, cuya prodii<:ciÚn cubría 
solamente unas n<:r:esiilail<,s 11t: <:onsuirio piirairierile locales. 

Por otra pari(: i.1 iiistriiinciii;il téi,riii:o i:inplrado cn las labores del agro, era 
sumaniente mdirnentario y arcaii:o para poder prtidii<:ir iiri cambio en el modo dt! 
producción: aún era bási<:anicnt<: utilizado el arado romano, y eran desconocidas la 
mayor parte de las innovaciones iéc:nicas iniruducidas en otras latitiides geográlicas, 
en la segunda mitad del siglo XVIJI. Ilask bastante avanzada la segunda mitad dc.1 
siglo XIX, no  se conocierori ni einplvaron en Rlallorca, las primeras modiSi<:a<:iones 
en el trabajo de la tierra, derivadas de la utilización de máquinas modcrnas y de 
los primeros Útiles progrrsivos, que permitieron en <:i<.rt<i ,nodo incrcrncntar la 
productividad del trabajo agricola.' 

lin ciianto al uso de abuiioi;, i:I Único fcrtiliaa~ili: q i ~ :  SP usS casi cn 
exclusiva, durante todos estos tres siglos, t'ii,: cl esti6r<:ol aiiirrial, proI>ori:ionado por 
un número de cabezas de ganado ron teiidencia ;I disrriiniiir conio u<:urrii> dr  he<:lio 
diirante la si:gurida initad del siglii XVIII, I'ri!ritc ti1 níirncro Iiahiiio <:ii <:I siglo 
anterior,'%con lu que no  l'iia: ~iosible disponer <le rriayores cantidades iIc fertilizan- 
tes. Se iisar<in iamhihn los tiorniigueros, y cri inenor rri<:dida las algas, dcsiorioi:ié~i- 
dos<: hasta finales del siglo XIX, los aboiiris qiiímit:os. 

a I>ontana Tarrats, Juan Vidal y Miró - Granada: El Clima di, IJolmrer, hoy y ayer: 
1450-1700, Madrid, 1974 - 1975. 

Satorrui, I~ranckco: Infornir sobre el estodo de lo agrir,~lturo cn lo provincia do 
Holaires, Palma de Mallorca, 11178, nos dice que "data de muy poco tiempo. la introducción 
en esta provincia de las máquinas y útiles modcmos; pero durante este corto pirimlo de 
tiempo se ha iniciado un gran progreso en nuestra qrieultura". 

' O  En la Menwrui premiada por lo Real Sociednd Mallorquinn y leído en su Juntl públi<:o 
de 9 dc diciembre de 1797, eri que se proporten *>S media? prácticos de aumentar y r<ietificar 
h crío <Ir @nodos, lonar, mbrio, iiocuno y de cerdo; de modo quc el de Mollorm boslc pura <:I 
consumo, .sin nmssidod de hncerle iii,nir de fuera, y rin perjudic~r I<ir rlemds rnmcis de nuestro 
&rieulturo, Valencia. 17'JH. p.  5 s<: nos cita como "...No ha creciilu esta cría eii Mallorca 
antes ha bajado. B1 ganado lanar an cl sMo pasado Ilcgó a exceder de  2'20,000 caliesai: 
üetudmentr apenas llcga a 120.1101l. \'banse los esariitinios públicos, que rxcguran tina verd;id 
tan triste...". 
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I,a rot~<.iiiii r i  í los <:iiltivos y rl exc,;sivu uso de Iils barhechos fue 
otro i'ü<:t<it. c~t ic  ,:ontril,iiyi, ü la disrriiriii<:ií,ri de la prodiic(:iAi~ lriguera mallorquina, 
sirvieii<lo iirii<.arri<:ntc p a ~ i  Ciai:er rremr Larilo <:n la srciinda iriitad del siglo XVII, 
,:,>mi, c r i  la sigiinda rniiüd dcl siglo XVIII, la F>rodi~cciót~ de legumbres, géncro que 
siistitiiyi> i:n multitud d<: <i<:asioncs, jiiriiarn<,nic i :ori  las algarrobas y I<B h ips ,  a los cerea- 

1,:s e:n la alimeniaciAn riorriial (1t:I jornalero rriallorqi~íri, y de los numrr«st>s pobres de 
soI~:rriiii~lü<l q u e  existían <:ri aqiiella &poca. Sin <:rriI,argi, el Irccuente consumo de 
tial,;is y algarrobas no lugri, paliar el constani<: prol,lc:rna drl hambre que provoca- 
Iian Iüs casi coritiniiac cosechas irigeera defiritarias, con ICE efectos negativos que estas 
crisis de siil>sisteiicias reportaron sobre la evolución de la población de la isla. 

l i r i  rleliniiiva, la I'alta de explotación de todos los terrenos aún susceptibles 
dc sir ciilbivados, la pr<:sen<:ia de tierra <:ultivable aún sin rutiirar, los escasos 
rendirnirritos de la mitad dt: la ya r:iiltiva<la, por su rn<:dianísima e ínfima 
calidad, la niedi<)<:rida(l y potireaa del suelo. las iiiiiy frc<:uentes <:ondicioncs 
cliináiicas desfavorables, en espei:ial las crisis rneieorológicas generadas por la 
escascs <: irregularidad de las prc~:ipitaciones, con las ubiindantes sequías, la carcstía 
de alioi~os y fertilizantes adcciiados, la prolongación excesiva de los barbechos, el 
anacróriico sistema de rotar:i¿>n <Ic los cultivos, con tina <:osecha de trigo súlo cada 
tres o cuatro años, el atraso técnico, la utilimaci0n dc un instrumental y un iitillaje 
cxtraordinarianiente sencillo y rudiirieiitariu qui: traía 1:onsigo una muy escasa y 
baja productividad del trabajador, los pocos terrenos de regadío, las débiles inva- 
siones destinadas a rricjorar los raquiti<:os reiidirriienios del suelo y una mayor 
iritensifi<:;i<:ióii de los cultivus, la estructura de I>ase cimentada <:n la <:oncentraciÚn 
dc la prol)it:dad rural cii un reducido grupo de propieiarios, que la iban transmi- 
ticnilo viri(:iila<la al hijo pririiog&nito, y la organioa<:ión del irabajo agrícola, a base 
de linos tirreiidaiarius, de cstaincia limitada cn la tierra, y de unos jornaleros 
contratados terriporalmente a cairibio de iin salario, fueron toda una serie de 
factures que contribuyeron conjuntamente a provocar el estancamiento y la dcgra- 
daiión en qiic se sumió la prodi~cción agraria en Mallorca, diirante el período que 
hemos anali~ado. 

Consecu<:ncia de esto, fue el continuo planteamiento de un desequilibrio entre 
la producción y el consumo, es decir, una descompensación entre lo que se 
cosecliaha y lo que se consumía, que obligó a c.ubrir el desfase gericrado entre la 
prr>duccii>ii y las necesidades de consumo, mediante la importación de granos, 
desde toda una serie de mercados exteriores, que actuaron como centros suministra- 
dores de panos rle Müllor<:n, entre los que destacaron principalmente Sicilia, 
Cerdeña, oiras regiiines de Italia, ~e rb r r í a , '  ' (:astilla, los Reinos de la Ciirona de 
Aragúri, (;recia y el Oriente Mediterráneo, 1"raricia y los países del HálUco, sicrido 
trarisl>orlado estt. íiltinio por iiavt,s ili: Iris Pais<,s Ilajos. 

l iotal <Ic los tres siglos estitdia<los, roiioccni<is las cifras y datos del 

I I luan Vidal. Jod: El Corit<srio del Trigo m t r p  Mnllorrn y cl Norte de Afriw en los 
s&lr>s X V I  y X V I I ,  il'l<~yur~n, 15, I 'n lm de Mollr>icn, 1976, p. 73.92. 



acoplamientri de la Iirodiic<:ii~ri de <:erc;ili.s a las iiiccsiilades ili: corisii~no de la isla, 
de 297 añcia, quc sc r<,parLi,:run rntn,  4 ,  r loc qiiv la cosi,cliü rri:ogida Iiir 
suficiente paro balisl'a<:crlas, y lo:!. r n  ~ I I C  l'uc clel'ic.it;iria e iiisul'icieiile, Leriieriilo 
que rt:i:urrir a las iiriport;ir:ion~s desde <,I cxivrior, pira saldar lo (Iiie ha<:ía 1111;~ 
para cubrir las vitiilt:~ nccrsidades de alirovisioriarriic~~i<~ de la isla. 

A sil vez, esios I h:l años de <:«sei:lias <:er<:;ilicolas deficitarias, se: distribuyeroii 
entre 59, que tiivic:roii lugar eri el siglo XVI ,  1,2 cri cl siglo XVII, y 62 en el 
XVIII. Como niuy bien podernos ciimpruliar, los siglos XVI y XVIII liierori los de 
problemática más aguda y crítica para lii soi:iedad inallorquiria, cuya vida dependía 
en gran manera de la produici0n autó<:tona qii<: sr r<:<:ogia y se podía disponer en 
la misma isla, mientras que  el Scisiientos, en conjilrito, debido liiiidairientalmcnti: a1 
alza <le la produccibti registrada en 1;i segurida mitad dc la n i  fiie en 
eonjurito, el periodo menos abundante en años <1c i,osa<:lias trigueras deiicitarias, a 
pesar dc los terril>l<:s efcctos de la aci~sada contrai:r:ii>n qu,: tuv<> lugar <:ii su 
priinera mitad, con unas dramáticas crisis maltlusiaiias, quc merniaron serisiblemente 
a la población inallorquina, hecho ostensil>le en la disrriiriuciSn de las rii<,r:sidades 
de consumo, expresadas en los scnitiriis anuales, provocaron bastantes ~~iriigra~:iuiles, 

y fueron una de las (:aiisas fundaiii<:ritales de la gran eclosión (lrl bandolcrisino 
mallorquín, Iiasta la re<:ttprra<:ión de la segunda niitarl del siglo. 

En funciíin de esto, los orgariisrrios eiicarg-adr>s de la adrninistrscibii pública 
de Mallorca, tuvieron que proceder al envio constante de síndii:os yocnviados 
especiales a las latitudes ge~igráficas, dontlr i:ra posililc adquirir granos y aviiiiallars<: 
en los años de  i:arestía y csiases, teniendo qtrc iiegoi:iar continuarrit:nt<: <:iiri los 
niercaderes y los imporladores de crr<tales. I'ara fomciitar y estimiilar las irnpcirta- 
ciories de cereales, la linivcrsidad dr  Mallorca habituaba a con<:<:d<a urim primas o 
gratificaciones a los riiercaderes o comer<:iantcs qur  sc ofrecían a iracr granos, 
denominadas eii la documentación "aji~des do costa", o simpl<:iric:rite "ojudes", cuyo 
montante dinerario solía deperiiler y guardar una i:ierta consonaricia con el grado 
de carestía, es drcir, a mayor esi:;!mz y ~icrenturia n<rr:i,sidad de irriportación, mayor 
prima, o mayor inontantr de ayuda de costa. I'ktas ayiidas si: concertaban previa- 
vrlente al acto dr importai:ii>n, rri<:diante una rieg<i<:iai:ión, qiic r<:i:il>ió el nombre dv 
"seguretatW, Iial,ituándose a estipular en Psta, el Lii:mpo rriixirrio por el qu<: se 
con<:edian las ayiidas, y riorrnalnientc lo oturgacióii de mayor i:antidad de dinero, 
en <:oncepto d<: esta gratifira<:ií>n, a la mayor rapides en iriirodu<:ir los granos cn 
Mallorca. 

Otra medida ile que disponía Mallor<:a tiara hacer frente a la carestía, era un 
privilegio, similar al que disl'riiialian otras ciiidades de la (:or«na de Aragón, otorgado por 
el Rey Martín 1 el Huinario, en julio de 1401, de podcr <I<,iener y capturar cualquier 
nave que circillara por las aguas cercanas o prbxirnas a las costas insulares, 
transportando viveres y oliligarla a des<:argarlos en el pucrto d<: la Ciudad de 
Mallorca. Este privilegio drriorninsdo de "vitualles", mi~tivo y hi<:nte de incid<:ncias 
y reyertas, r>bede<:ía a una situa<:ií~ii de Iiccho, que n:alrnentc Ilcgó a hacerse Lari 
irisust<:iiililc <,ir<: no  le quedi> ;i la isla, en <r:asiones inás reni<:dio que dedi<:arsc a la 
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obteniendo de esta forma, mayores ben<:Si<,ios i.ii años di: iri<:n<ir pi.odu<:~:it>ii Iirru 
vendida isla a pre<:ios rnás altus, qiii: vii:<.v<:rs;i, en años iI<: niayilr caiitidad di: 
granos dispunibles para st.r ci,nicn~ialiaados, pi.ro ti prt:i:ios tnib 1,ajos. l , : r ~  algbr~ 
caso se llegó a no dejar dcscmbar<:ar trigo rxur vc,ií;i di:l <:xtranjero, alegando iliir 
procedía de un Iiigar donde curidía la peste, a I'iii dc qiic ante la inayor abuiida~i- 
cia de i:ereales, no se prodiijcu i:I ~.oiisigiiirntc ;ihar;itariiicnto de precios y halit,s<:ri 
lesionados los intereses económict>s dr liis prijpietarios de las cosechas de la isla. 

1,a constante iinportaci6ri de cereales iii:sde el exterior, causada y niolivada 
por los abundantes años de producción triguera <l~:fi<:itaria, prr>vo<:Ú <:I tener que 
afrontar un grave problema: el de su financiación. Hemos <le tener <,ti r:uenia que 
Mallorca como entidad corisumía más de lo que producía, ini1,ortaba más de lo 
que exportaba y gastaha más de lo quc ingresaba. I,a I'rarica siipcración de los 
productos y artículos importados sobre los rxpi~rtados de Mallorca trajo consigo la 
aparición de un crónico dificit en la balansa <:omrr<:ial. Hemos de tener cn cuenta 
que en una economía en la que las iniportaciones superaban claramente a las 
exportaciones de géneros oriundos del lugar receptor de aqurllas, iba a producirse 
un tremendo desajuste financiero que iba a requerir la aplicación de un remedio 
quirúrgico efica~.  

La solución que se aplicí~ fue el tomar dinero prestado, bajo la forrna de 
censales consignativos, que fueron ahsorl,idus fundamentalmente por ciudadanos 
catalanes, empecando a existir la Deuda pídilica a partir de mediados del siglo XIV, 
influyendo en ello las crecientes preshcioiies pecunarias con que Mallorca se vio 
forzada a contribuir en los gastos dc la nueva monarquía catalanoaragonesa. lil 
censal consignativo era la renta u pensión, que en concepto de interés del présta- 
mo, tenía derecho a cobrar periódica y rrgularmciite el acreedor, mientras ni> se le 
reintegrase la suma que el había adelantado. El derecho a percibir estos r:ensales, 
era perpetuo, mientras no Cuera reintegrada al acreedor, la r:aniida<l de dinero 
prestada, no significando jamás que la deuda debía extinguirse con el pago de las 
pensiones anuales. 1.0s intereses aiostumbrar<in a oscilar Cunilamrntalmrnte en 
torno al ocho por ciento ariiial. 

Ante la creciente dcspropor<:ií>n existente entre los ingresos y los gastos de la 
Hacienda mallorquina, ksta se vi0 obligada a solicitar de cada vez más 
préstamos de los habitantes pudientes del I'riiicipado dc: í:ataliiíia y de algirnos de 
Mallorca, con lo que el Reino y la llnivcrsidad rnallrinjuiria, ~ > c  Iucrori cndeudando 
progresivamente hasta tal lirinto que sus ingresos riorrrialas y siis finanuas resultarun 
ser insuficientes para pagar el montante anual de los iriteri:s<:s de los censales, que 
debían a los prestamistas que habían financiado los ga:aiiios dcl Keino más impres- 
cindibles, como lo era el pago de h s  introduccioiics de granos desde el exterior. 

Entonces corno remedio "in exhcinis" Mallorca cedió a los <:<:nsalistas, como 
garantía hipotecaria de la prrcip<:ii>n <Ir sus intprrses perpetuos, dc sus censales, la 
administración de todos los impuestos, gravámcii<,ii, gabclüs, vealigales, derr<:hos y 
cargas fiscalrs iluc pagaban los mallorqiiiiies no ~xi:ntos, a iiii de asegurarlrs un 
medio regular <le colno rlc las li<:iisi<ines qiic teriiüri di,rci:lio a rei:iliir peri6dii:arnen- 
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los "anticipos anuales" para iio perecer d<: Iiarribrc, no pudiendo superar hii  

pohreaa, a pesar de trabajar "ili: sol a sol", ni ver ;, la larga auiririitar siis i:os<:i:liüs. . , 
La deficiencia trigucra y <:erealícola, 1ii d<:s[iropor<:ioii i:ntre lo ~ I I C :  S<: pr<>di~- 

i:ia y 10 que se consumía, S U ~ I I S C I  un rnotivo de autFnti(:it s;ingríü 6nancier;i qut: 
gravitú sobre el coinplcjo ei:i)n¿irr~ico rii;illorquin en especial sohrc las i'inaiisss 
públicas del Iteinn, y co~is t i t i i~ú i i i i u  <Ic los principales inotivos y causas d<:l 
eridcudamicnto <le la Iliiivcrsidad y d<: sus parti<:iilares, para hacer I'rerite a las 
perciitorias necesidades regulares <le iiriportación de granos desde los tricr<:ados 
exteriores <:it;idos, en particular, desde el mercado siciliano, duraiitt: los siglos XVI 
y XVII. 

1':ra prciiso hallar una fuente de ingresos propii de la llniversidad que ayudara 
a contrapesar las wlidas de dinero, para comprar el trigo necesario aii el exterior, 
intentando una agudización de los métodos dc intcrcanibio, q i ~ :  ayudaran a saldar 
la considerablemente negativa balania cnrneri:ial. 15110 supuso un indudable estímulo 
para la oferta de productos manufacturados, esrneialmeiite textiles, qrir elhoraban 
los gremios dc la Ciudad, canalirando un buen porcentaje dc los misitios, hacia la 
exportación, para ayudar a pagar parte de los productos iniporhdos, particular- 
mente los cereales, dado el carlcter riid<:hlc y r i  del rtiercado iiitcrior 
mallorquín, dcbido a la extrema pobrcsa y debil y kilijo nivel de vida de la 
mayoría de los habitantes de la isla. 

No obstantc esta producción textil, que con la exportaci6ri de sus géneros, 
jamás fue sufici<:nte para cubrir los diversos gastos que aquejaban al Ileino rnall~ir- 

se hallaba iaractcriiada por una dcI'i<:i<:nt<: <:alidacl en sus productos, por la 
existencia drl lraude en la utiliaacii>n dc la materia prima, y por la abundante 
infracción da las o r d e n a n ~ a  gremiales, hecho constaLable a base de observar el 
aumento cuantitativo de las multas ;i los iiifracton:s de las mencionadas, desde la 
primera mitad del siglo XV. 1'11 asunto fue agriittdoa! en el transcurso del tiempo, 
y en los mercados donde recibían lanas mallorquinas o tejidos elaborad<is ron ellas, 
eonensaron a amenazar, durante el reinado de Fernando el CatSlico o antes 
incluso, con lanzar tina prohibiciún de entrada para los pafios y tcjidos procedentes 
de Mallorca, consiimándme esta amenaza, al prohibir el Rey que los niallorquines 
pudierü~i extraer rrioneda alguna por sus introdui:<:iones de paños en Sicilia, cii 

eiiero dc 1515, con lo que a partir <Ir esta Iri:lia fra<:asú rotundament<: la 
exportación de tejidos para intercambiar el produ<:to obteiiidii de ellis con las 
imporls<:iones trigueras. 

InI'luyÚ sensibl<:niente en la decisiún del Key (:atólico d<: que los niallorquines 
no pudiesen extraer dinero por los paños que iritrodujesen cii el mercado siciliano, 
la expresa voluntad de este soberano dc qiierrr n:servar el importante niercado dc 
Sicilia para los prodiictos manitfai:tura<los de (:ataliifia, que sería el Iteino, donde 
Fernando el (:atólieo impulsaría, por medio 1h: iin niar,:ailo prote<:<:ionismo, el 
"redreq" ei:oní>rriico, puesto de relieve por los cstiiilios del I'rof. Vicciis Vivt:s. 

'Tanto cl levantamiento I'oránco de 1450, <:i>mo las (;ermanías en 1521, 
eni'reiitamientos rliir i'iieron anilios de <:lasf:s. Liivicrori i:i>rnti una (It: siis prerriisas I'tirida- 
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nii:nt;ilcs la üIioll:iíiii de:l pagi, (1,: las <:erisal<:s, y con cllus e11 todas las cargas y dcr<:<:lios 
irrilntc:sk>spara tal Iiiialiil~d, adernás de la r<:visii>ni del irid¡<:,: tril~iiticio i:ri qu<: debían 
<:oritriliiiir rcsp<:<,iivameriti: I;i (:ii~dail y las Villu, ya que éstas úliirrias alegabari que paga- . . 
hari rnuclio niás, en prop<>r~:iort a la riqiieza que poseían frente a la dc la Ciudad. 1.a aholi- 
<:i6ri de pago ile los <:ensales significaba la supresión d<: un infiniio ní1mi:ro de impues- 
tos, d~ (:ará<:i,:r personal, destinados a tal fin, qilr únicamente pagaban los 
csiarneritos pc<:lieros (1,: la isla, que eran precisamente los más pobres, estando 
exentos ile i:II<i, los nobles, el clero, los iiiicinliros de la InquisiciGn, los caballeros 
(le Iüs Ordenes Militares, y dcterrniiiados liiiajes, qiie generalmcntc crari quienes más 
posibilidades tmiiaii iie contribuir, al doniinar y concentrar en 811s manos la niayor 
parte de  los recursos d<: l;i isla. 

Los rnotivos que provocaron estos alzarriii~iiti>s fueron posieriormentc estudia- 
dos <:II la Corte I<eal, y en parte atendidos durarit<: el reinado de Felipe 11. Vue en la 
s<:giinda mitad del siglo XVI, <:uando se inició un proceso, que diir0 unos 1 6  años 

eritre 1565 y 15111 - di: sustitucióri ilc los i:ens;ilistas catalanes por mallorquines, 
ii;itiirales de la isla, a fin de que éstos coiitribuycrari i:n los diversos impuestos y 
cargas comuncs (1,: la isla y rraliaaran algiiria irivcrsióri i:n la tierra, de  donde extraían 
biicria parte de sus iiigrcsos, aliviando así la Lrist,: situación de 111s que antaiio se habían 
alzado para iiitc:ritar cambiar el "statii qi~o"iriiperaiite: se realizó la llamada "quitación". 

La dependencia del Reino niallorquiri durantc todo el siglo XVI y siguientes 
con respecto a la llniversal C«risigria<:iúri <:ontininó sin embargo intacta hasta su 
abolición a mediados del siglo XIX, debido prin<:ipalmente a las crisis agrarias, y a 
las fiiefles inip»rtat:iones de r:ereales desde el extcrior, las emisiones de censalcs 
tuvierori qitc pros<:giiir y CI volurrieii de la Ileuda pública continuó creciendo 
gradualmrnlc. 

I':l I't:rii~m<:rio de la "qiiitación" de los censales de manos de los catalanes y 
su sustiiiicii>ri por <:<!risalistas mallorquines, tan solicitada por los agermanados, trajo 
corno íiiii<:i> resiilt;i<lo un trasvase del d<iminio sobre los principales ingresos de la 
zona i s l r ,  de rrianos de irn griipo extranjero, a las de ciertas clases sociales 
rrialloriluirias piidientes, que ejercieron a partir dc aquel momento el control de los 
recursos I'iiiidainentales del Keino, sir, canihiar para nada la situación estrii<:tural de 
liase. ni cl sistema tradicional de distrihiición de los ingresos procedenics de las 
I'uentes dt. r i que~a  de la isla, o s<:a rlr los numerosos impuestos fiscales que 
gravaban to<la materia impr>nil,le, pririi:ipalniente todo objeto de consumo, extra- 
yéii<lolos dc la porción de la pcqileñisirria parte (le la renta de la tierra que I<:s restaba a 
los qiir no goraban de prerr<igativss o privilt:gios que les inniuniaaran del pago de  impues- 
tcis, rii variar tairil>i><:o las iriv<:i.sioncs en i i i i  niayor ~:stíiriulo y loirierito de la produc- 
i.iiin interna niall<irqiiiri;i. l.;, Ii<ililai:ií>n I'is<:;il <:oniitiiió pagando prieticain~:nti: <:amo 

antes, iriiciiiras se r<:gistraba una rriayor ie11denc:ia al ennotilecimiento y iir i  resurgir 
de las (;aliallerías y ile dereclios jurisdicaioiiales, qiir antes no Iiabían sido usadr>s 
de rapto, a Sinali:~ del siglo XVI y diirante <iI  siglo XVII. 

Iza iI<:presii,n d<: la pririiera mitad da1 siglo XVII, r:on el sensible descens<i de 
la pr»duccií,ri tripii:ra, iqiic la i:aract~:rizi>, trajo i.<iiisigo ori considerable airecenta- 



miento de las irnportacionrs de granos dcsde los mercados exlcriores, y una 
agravación en el problema de obtener Ii~s medios de pago de ritos <:errales. Tuvieron que 
que prosegirirlas emisiones de cirisalas, p<:ro al rncontrarse la Ilniversidad tan cargada de 
deudas, IlegA a suceder que no habia en la isla moneda dispoiiibli, rii quien adelantase di- 
nero en efectivo para comprar el trigo que hacía Llta tras haber finalizado la 
liquidación de los censales a los iatalriies, con lo que S<: Ilegii a prohiliir reiterada- 
mente el uso público de joyas y alhajas de oro y plata, rci.<igiéndosr <:stiia metales 
de los particulares que los poseían, e intercambián<loles sil valor, por censales sobre 
los biencs del Reino, para fundirlos y con su prodiicio pagar el trigo importado. 

Durante el reinado de Felipe 111, cuncretament<: en 1600 y t:t~ 1614, se 
promulgaron dos Reales PraginBiica, encaminailas a nlgular la vida económica del 
Reino mailorquín, ordenando ligeras contribiiciones de la Ilniversal Consignación en 
las necesidades de la isla, al percibir y canalizarse hacia esta instihicii>n, la mayor 
parte de los ingresos regulares del Reino, que i:onstituían los impuestos y los 
derechos personales, y no quedarle a la hacienda pública apenas para pagar los 
salanosdelpersonal y de la brirocrai:ia que estaba permanentemente al servicio <le la tini- 
versidad. 

Sin embargo la contribuciiiri delinitiva d<: la ITriiversal ConsignaciOn, a pesar 
de que fue modificada ligeramente en diversas or:asiones durante el siglo XVII, no 
quedó definitivarneute establecida, niás qii,:, cn la Concordia de 1684, que no fue 
iotalmente firmada y aprobada por las partes ~:orrespondientes hasta el año 1697. 
En esta imporiante Concordia, qucdú establecido que los miembros iniegrantes de 
la Universal ConsignaciAn, organismo aprupiaili~r de buena parte del excedente 
producido en la tierra de la isla, y en particular el estamento eilrsiásiico, que 
como hemos visto, goaaha de una Franquicia liberadora del pago de impuestos, 
debían contribuir en las cargas <:orniines del lleino, cuando éste se viera afectado 
por las necesidades de p<:ste, gucrra o hambre. 

Hemos de tener en cucribü, que de los mallorquines que pasaron a integrar la 
nueva .fiinta de la [Jniversal (:onsignación, a fines del siglo XVI, y que absorbic- 
ron la mayor parte de los censalcs qiir a iin interés más bajo, del 4 al 6OIo fueron 
emitidos para ser utilisado su capital para redimir los censales que tenían en su 
poder los catalanes, la mayor partc fiieron eclesiásticos o comunidad<:s r<:ligiosas, 
que desempeñaron el mismo papel que los habitantes de Cataluiia, ya que cobraron 
periódicamente las perisiones correspondientes, pero no contribiiyeron en nada eri 

las cargas coriiunes del Ileirio a1 gozar de toda uria serie de Iranquesas o inmiiriidades que 
les exirnian del pago de impuestos, dominaron la iriayor parte de los reriimos Siiiidarrienta- 
lesde Mallorca, y añadieron a la sobrezxplotaaiíin de qiic eran o1,jato 1,)s Irahajadores del 
campo insiilar, el control ideológico qur tenían en sus manos, al iiioiiopolisar casi com- 
pletamente la enseiianaa en la isla. 

1)urante los siglos XVII y XVIll podemos asistir al enl'rerilarnicnto d1: los 
jurados mallorquines y de los representantes de las institu<:iones de carácter denlo- 
crático, cuyo cargo se renovaba anualniente, por tina parte, con los estarnentos 
privilegiados mallorquines por la otra, rti <:sli<,cial i:ori el i:lero, que agrupaba a casi 



rl scsaiit;i I,or cicrito ilc los iniemhn~s iniegraiites de la llniversal í:onsignacióii, que 
i I < ~ l i i i i i í ~  b tri;iyor parie de los nuevos censales cniitidos para amortizar aqucllos que 
Iiabíiiri d<:ii:rii;iil<> a rriás altos intcrescs, duiaiite Iils siglos XV y XVI, los catalanes. 

1<1 Seisi:ic,ntos en Malluria cono<:ií) la icriar resistencia de los clérigos y 
ri:lesiásticos, atrincherados en sus ri:ductos pri~il<:~iados, a las presiones dirigidas por 
los cargos representativos de Lis r<:ivindicacionrs poptilares, a qui: <:ontribuyesen y 
pagascri en las cargas lis,:ales ericariiiriadas a remediar las necesidades internas de la isla, 
conio aniteriurnieiite se había iritentad<i conseguir de los censalistas catalanes. Esta 
ÉI,UM hni r id ió  <:on una tendencia a la reacciiin señorial, sacando diversos propie- 
tarios, i:<iin<i el (:ancle de Ayarriaiis, o el de Santa Maria de k'ormiguera, o el 
Marqi~Cs de Ilellpuig, poderes especiales sobre las tierras que poseían para reprimir 
más il'ic:aaniciite el bandolerisnio que estaba infestando la inayor parte de la isla, 
sin tener qiic re<:urrir a1 ejército real, que  estaba muy ocupado por aquellas fechas, 
en la defensa <IPI üustracisnio por los campos de  batalla europeos, a lo que 
sii i:onsenso cl rnionarca, coricedii:ndo así aún a seiiores de  Mallorca, potestades en 
lo civil y criminal, dere<:lios de  plantar horcas y "facultad de nombrar ... Jueres o 
asesores, Baylcs, Notarios, Nuncios y todos qunlesquier ministros y oficiales de 
jmtieiu ..." en 1st prirriera rnitad del siglo XVII. 

].as consecuencias de la iIiiitsr:ií>n efectuada por el método de la emisión de  
censales d<: rncrior interés que sirvii:ron para redimir los anteriores, consistieron ni 
más ni niviios, en un trasvase dcl dominio de 10s principales ingresos de  la isla de 
iiri grupo otro, que no hizo sino extraer y cobrar todos los frutos y emoluirien- 
tos que pudo, pi:ro que a la hora de contribuir en cualquier forma que redundara 
en un peqiicño aiirii<:nio del bienestar y del nivel de vida popular, o en la mejora 
d<: las actividades productivas del interior de la isla, fue tan reacio a hacerlo corno 
el anterior, siguiendo todo entonces como antes. 

Tlurante los siglos XVIl y XVIII, en bastantes años, en que la cosecha de  
trigo fue defici tba,  Mallorca se aprovisiono de trigo y cereales, mediante los 
barcos que Ilrgaban a la isla a cargar aceite, y habituaban a traer trigo en 
<:onkapariida. 1.a producciiin olcícula de la ida tiivo una singular importancia en la 
iatm<:tura t:i:i>riSinica de la isla, al exceder la prodii<:<:ióii en determinados años, la can- 
tidad que precisaban los mallorquiries para su propio consumo, con lo quc proporcionó 
un excedente perfectamente comer<:ialisable, y siisceptible dc ser empleado para pagar 
parte de las importaciones trigueras. 

Las exportaciones de Mallorca de aceile, en los anos de buena cosecha, 
resiiltaron ser ki.inendairiente beneficiosas para la cconoinía insular, puesto que  
aderiiás de aiministrar uno de I<is productos siiscepiibles de s i r  extraídos de la isla, 
eran suiiianientc iitilcs para ayruvisionarla (Ic parte de los granos que necesitaba, 
sirviendo tanibi6ri coino iiieilio de inten:arnbio, ali<irrindole a la isla, la salida de su 
propia n o l a .  Sin ornliargo, sii produi:<:ión lile treineiirlamente irregular y 
<lesigual, prcscnt;iiiilu grandrs (luctiiaciones iriteraiiiiales, i:on Ii> que esr niedio dc  
paggi~ n ~ ,  pudo st.r iitiliaado cori la regulariilad dchida, ya ipr las coseclias bilerias 
rri riiii<,lias i>i.asic,nra, n<i si. prcs~ni;iroii <:on la iIi,l>ida I'rrciicncia, corno para scr 



tomadas eri cuenta, como rnétoilo qiiv sirviera d<: contr;ipcso constante vii la 
balanla comercial frente a los gastos ocasionados por la iritrodiri.~:iOii di. irigus." 
ICstas extracciones de aceite de  Mallorca fueron uno de los prinripalrs ingresos con 
los que contó cierta nob l e~a ,  propietaria de las pusesiunes de la Eona de la 
Muntanya, que era la zona más productora de aceituna de  la isla. 

En el siglo XVIII,  tras la finalización de la (;tierra de Siicesión a la Corona 
de España, con el triunfo de los Llorbones, y la derrota del bando ailstracista en el 
que había militado Mallorca, desde el aiio 1706, se produjeron una serie de 
cambios sensiblemente importantes para la i:onsolidaciún en ii1 futuro de la forma- 
ción económico-social de la isla, en la que el m o d i ~  de doiniriante era 
el de la renta de la tierra precapitalista. ICn primer Iiigur a partir de 1717, empezaron a 
aplicarse 1osI)ecretos de Nueva Planta que abolieron el régimen fural aiitonúmico que te- 
nía Mallorca, con todas las instituciones privativas del Reino, corno crari 11)s ji~rados, el 

Gran y General Consell, el Mostasaft', etr:., y se extendieron las Icyes eastcllanas a 
los Keinos integrantes de la antigua Corona d i  Aragóii, con la <:orrwpondi<.nte 
centralizacii>n administrativa y la inauguración de iin riiicvo tipo de relaciones dc 
dependencia con el Estado central, naturalizado en la Corte madrileña, quc nombró 
a partir de entonces a ~:astcUanos para que rcp:ntaraii los principales cargos 
gubernativos y burocráticos de la isla, particularmente el de Comandante General, 
sustituidor del antiguo Virrey, y los inienibros de la Audiencia, 'Tribunal que 
absorhib muchas de las funciones dcl (;eneral Consell asesorado por los Ayiii~tainiriitos 
municipales. 

Diirante esta centuria asistimos a una pérdida del peso espe<:ifico que desem- 
peñó en la c<:onomía mall<irquina la Universal Consignación, a pesar de que 
<:ontinnÚ perdiirando hasta mediados del siglo XIX, y a un mayor papel jiigado por 
parte de la Ilacienda Real, dependiente del iiucvo I*:stado centralizado por la 
Monarquía de carácter uniformi~ador y homogeri<:iaadora, de inspirat:iiin fraiir:o-i:;is- 
tellana. 

Casi inmediatamente, a partir de los años iniciales en que se implantaron los 
Decretos de  Nueva I'lanta (1717-1718), a pesar de haberse proinulgado en 1715, 
p m r o n  a depender de la Hacienda Real tres de los priii<:ipales impuestos que 
pertenecían a la Universal Consignación: la sal, el taliaco y cl derecho de aduanas 
maritinias. I'or otro lado, las tallas que eran unos impuestos extraordinarios que 
solamente se recogían entre la población rnallorqiiina no  exenta, cuando los ingre- 
sos regulares de la Universidad no eran siifi<:ientcs para atender a los gastos que 
tenía ésta planteados, siernpri: en funciúri de unas ncccsidades extraordinarias, que 
a pesar de todo, en algunos años de insolvencia e<:onórnica, aparecieron con una 

'' Vargai I'onee en sus Ile.scriprion<~.s L Ins Islas I>ilbiusas y Baluircr, iModrid, 1787, p. 
4 7  dice que "...ordinnriornente sigue o iiii uiio muy Ilerio otro no larato..." (<le aceilum en 

MallorcaJ, y en 1766, eri <.I Ayuntnini<:i~lo plrnas«no, tornbi%,i se citó corno " ... d r  un 

quinquenio o desennio rle años surlc acontrcer dar a Mallorca una <:osecha llena dr aieytes ..." 
(A.  M. P .  R. A .  1760. f. : !S ) .  





1.0s niallor<luiries i~i tenbroii  solucionar csios pi.ohl<,riias s<>li<:itaiido diir;ilite 
toda esta renturia qiic S? periniti~sc la l i l~rr t t<l  ile cotrierci<> y ri.l>aja dv nraii<:i~li:s 
aduanera? para los gérieros y ~iro<lurtos ilue SI, cxtrajij<son d i  la isla, p r ; i  iiiicrcam- 
biarlos con el trigo que sr iriil>orblia mgularnient<:, sotirr: toiio rn los años de 
malas cosechas de la segunda iitita<l ilrl siglu XVIII, en la qiic cnis las tres 
cuartas partes 1 1  las <:oscckias rle trigo fueron iiisul'i<:it:ntes para b;ilisl'a<:cr las 
necesidades de coosunio, planteailas por las vi<:isitudrs alcistas do la Iiot~lai:iSn 
insular. 

lil intercambio di4 trigo, con gCiicros ~irodii<:idos en la rriis~iia islii, conio rl 
aceite, en 111s aíios de buena r:oserlia d<: Este último, que so hallalja en d<,i.live en 
la segunda iniiad del siglo XVIII, y con otros productos m n i o  los higos, las 
legumbres, las alprriibas o las almendras, trai:ría <:orisigo, unos mayores incentivos 
para estimular la produi:ciún riiaIlor<~iiiiia de los rnisirios, y r:onirihuiría a i:onseguir 
conservar en la isla, la escasa moneda que podia qiii,dar. h pesar de 7 1 ~ ~  algo de 
esto se logrú, sin embargo a finales del siglo XVIII, apenas riada hahíii variado 
desde la Baja lidad Media, y Mallorca continuaba plenamente surnida en <:I atraso y 
la penuria que venía arrastrando de siglos anteriores. 

La aplastante supremacía de años <le coseclias trigiieras di:l'ii:itarias, s r ~ l ~ r e  
aquellos en los que la prodiic<:ión de r<:realcs de la isla fire siificierite para cubrir 
las nciesidades dc c<insurno, el tener qiie iniportar ci>iisinnteinc~nte vanos  dt:sdr el 
exterior, sin que Mallorca pudiera olt<:ccr gineros l~ropios, qiic exp<~rtindolos a luh 

mercados que 11: suministraban trigo, sirvieran de contrapeso en la ba i an~a  conier- 
cial mallorquina, el tener que contribuir en una multitud rni>rine de gastos y 
prestaciones pei:uniarias a la monarquía, totalinerite ajenas a los r<:alcs int<:r<:scs del 
pueblo niallorquin, las características d r  la lorrria<:iÚn soi:ial iriallorquiria, r:on un 

cscaso grado de desarrollo de las fuerzas produ<:tivas, la pervivencia de una bqan 
propiedad y la renta de la tierra mn io  elemento del'inidor de las n:lacioncs de 
produc<:ión, reveladoras dc la manera específica de apropiación del sobretrabajo de 
los campesinos rnallorquirit:ii, en una agri<:ultura destinada básicamente a producir 
para el autoconsumo, más quc para la ciimercialisaciún, limitaron las posibilidades 
de que cn Mallorca pudiera darse un delermina<l<i tipo de crecimiento cconúmico 
que se transformara a su drliidu tiempo rn  un dciiarrollo integral i:aracteria;ido por 
la expansi6n dem<igrál'ica, el auniento sostc,nido de la pruducción y di: la producti- 
vidad agrícola, de tal forma qiie permitiera disponer de unos rxcediirites necesarios 
para alim<:ntar a la pohlaci6n urbana que S<: desligaría de  los trabajos del catnpo, 
para dedicarse a la nianiifactura o a otras activi~ludes, y la aparii:ií>n de un 
proceso dc indushialisación. 

la sohreexplota<:ión del tr;il,;ij<i realizado []<ir el agir:ultor instilar, y la apro- 
piaciíin de  la renta de la tierra, por toda iiiia ser¡,: de  personas o entidades, no  partivi- 
pantcs en el proceso prodi~<:tivo, c~)ristituycn una í1<: las causas más ricitorias, qu r  ha<:cri 
que la estructura agraria niallorqiiina y sil inciden<:ia sobre la prndiicciíiii, pr<,seiite la 
iilcrria y el otraso qur  frenó I ~li,l,~uic,r I~~>~i l>i l ida<l  ilc r~i i~>vaci&n i.ii V I  siglo XVIII, 
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e impide prriasr ya en una indiistrialii.a,:ii,i~ iic la isla, cuando en (:alaluña por 
ejcniplo, dicroii i:<,tiiienso las primeras actividades en este a:ctor. I,as <:ondiciones 
natiiralcs adversas y el clima, <:on sus tcnacrs inclemencias y est,:rili~l;i<les actuaron tatn- 
bién decisivamente en estc sentido. 

Nu podernos compartir la afirmacióri de Isabel MolI, en ciiaiilo ilice que "el 
siglo XVIIl sigiiifica para h agricultura niallorquina iin irioni<:tito <:nicial, por 
cuanto supone iiii i:ariibio y una transformü<:ión de la cstriicturü iiparia del país, a 
través de toda tina scrie de iiinova<:iones, debidas en parte, a la labor llevada a 
cabo por los miembros de la Sociedad de Amigos del ~ > a í s " . ' ~  l!sta afirmación, 
lanzada sin analizar la ectri~ctura agraria, existente en la isla, antes de la fundación 
de la Suciedad 1,:conómica de Arriigos d<:l I'aís, no  puede precisar exactamente que 
es lo que cambii, ni lo que permane<:iS inalterable, pese a la voluntad reformista de 
los Ariiigos del País, con lo que propor<:iona una falsa y errónea impresión del 
siglo XVIlI mallorquín. 

El relativu estatismo de la poblaciiin durante toda la l:dad Moderna, y el 
inmovilismo acompañado de la degadaiiOn de la producción de ccrcales, a pesar de 
las acuciantes necesidades de promoverla, no iiieron más que una clara consecuen- 
cia de la invariabilidad de lis ~undicioiies bajo las que se cfer:tuaba el proceso de 
producción. El no acceso de la mayor parte de  los trabajadores del campo a la 
renta de la tierra, y su precaria condición de asalariados, en las condiciones 
descritas, causarán que la problemática del hambre y de las crisis de subsistencias 
permaneican vigentes y caigan sobre ellos aún avanzado el siglo XIX, con lo 
que es patente que durante el siglo XViiI, no se produjo ninguna transformación 
ni cambio alguno, cuyos efectos pudieran percibirse sobre la estructura agraria 
mallorquina. 1)urante toda la Irdad Moderna, en Mallorca se dieron unos rasgos 
comunes y homog6neos, con una formación social permanente y estable, sobre 
todo a partir del fracaso de las Germanías que fue reforzándose durante los siglos 
XVII y sobre todo en el XVIII, y a la que no se le imprimió, en el transcurso de 
estos siglos ninguna modificación sustancial. 1.a incapacidad del sistema de producción 
de Mallor<:a para abastecer las necesidades internas de consumo, continuó provocando 
las consiguientes crisis de subsistencias que persistieron hasta bastante adentrddo el 
siglo XIX. 

l 5  MoU Hlanes. Isabel: La político a#rariB de lo Sociedad Mol lo rqu i~  de Amigos del País 
(1778-1802). Boletin Oficial de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Palma de 
Mallorca, n.o 680, 1973, p. 91. 




